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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. 6.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Go

bernación del Consejo de Estado el expediente promovido 
por D. Pedro Alejandro Auber en solicitud de que se le de
clare excluido del alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito, por ser natural de la isla de Cuba y haber perinane- 

,.cido en ella hasta la edad de 30 años cumplidas, la expre
sada Ser^jonto emitido el
,támen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
^promovido por D. Pedro Alejandro Auber en solicitud de 
rque se le declare exento de la obligación de presentar el 
certificado que acredite que ha sido alistado p6|ra los reem

plazos del Ejército, por ser nfitural de la isla de Cufia. Fun- 
fia su pretensión en que el núm. 2.° del art. 17 de la ley de 
¿28 de Agosto de 1878 sólo es aplicable á los mozos que á 
»su debido tiempo eludieron el ser alistados para el reem
plazo del Ejército, y en que se halla comprendido en la 
¿Real orden de 2 de Enero del presente año, segunda cual 
;el referido núm. 2.° del art. 17 árites citado no es aplicable 
íá los naturales de las Provincias Vascongadas:

Resulta que el recurrente nació en la Habana el año 
de 1845, y que en 1875 fué empadronado en la calle del 
íPez de esta Corte, núm. 11, cuarto segundo:

Visto el núm. 2.° del art. 17 de la ley de 28 de Agosto’ 
¿de 1878; *

Vista la Real orden de 2 de Enero del presente año: 
Considerando que el recurrente no eludió él servició 

militar á la edad ordinaria, porque el año 1865, cuando le 
habria comprendido ser alistado para el reemplazo dél 
Ejército, vivia en la Habana, de donde es natural, y en la, 
joual no se verifican sorteos para el Ejército:

Considerando que el párrafo segundo del art. 17 sólo 
comprende á los mozos que, teniendo obligación de con
currir á las operaciones para el reemplazo á los 20 años, 
la eluidieron por cualquier causa:.

Con siderando que la Real orden de 2ée~EneF0 do este* 
año, dictada para |cws naturales, de las Provincias Vapccm-■ 
gadas, es ^aplicable á los de la isla de Cpba, puesto qpe en 
ella no se presta el servicio militar en la forma que en la ; 
Península; . .

Ls Sección opina que procede acceder á lo solicitado 
por D. Pedro A lejandro Aijber.»

Y habiendo tímido á bien S. Rey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictárne-n, mandando 
que esta resolución se publique para qoe.sirva de regla, ge
neral.en casos análogos-,-de Jleal orden Jo digo a V. E.;para 
su conocimiento y ‘efectos corres pon di entes, como contes
tación á la expedida por* el Ministerio de su digno cargo en 
2 de Julio último. Dios guarde á V. E. muchos años- Ma
drid 49 de Setiembre de 4 $79*

FRANCISCO SILVELA.

Sr. Ministro de Ultramar.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES.
Repitiéndose con frecuencia el caso de que los emplea

dos destinados á Cuba y Puerto Rico., unas veces por ig
norancia, otras por encontrarse fuera de esta Corte al 
obtener el nombramiento de su destino, no solicitan opor
tunamente la expedición de las órdenes de embarque, ori
ginándoseles por esta omisión sérias dificultades para em
prender el viaje; y teniendo presente que este procedimien
to, autorizado sólo por la costumbre, proporciona en mu
chos casos molestias innecesarias á los interesadosly en
torpecimientos á la Administración,^. M .elR e y  (Q. D. G.) 
se ha servido facultar á ios Gobernadores de las provincias 
de cuyos puertos salen los vapores de la Empresa conce
sionaria del servicio de trasportes, para que, á solicitud 
verbal fie los Interesados* y p ’évia presexttáóionide Já cBefe 
dencial y cualquier otro documento necesario á justificar 
que se hallan dentro del plazo de embarque, den las órde- 

hes oportunas á los Administradores económicos á  fin de 
que se les expida el billete oportuno, dando cuenta por te
légrafo á este Ministerio, cuando no haya precedido orden 
del mismo.

 ̂ ALtlo digo á Y. S. para suiconocimi^ato y
fiemas efectos. Dios guarde á V. & muchos años. Madrid 
25 de Setiembre de 1879.

• ALBACETE.
Sres. Gobernadores dé las provincias de Cádiz y Santander.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de V. E., núm. 266, de 
3 de Mayo d e 1878, en la que con motivo de una reclama
ción de D.;Luis Sanquírico, electo Oficial primero, Admi
nistrador de Rentas y Aduanas de Arecibo, consulta acer
ca de los haberes que deben abonarse á los que por falta 
de fianza no lleguen á tomar posesión del destino para que 
fueron nombrados y obtengan otro que no requiera esta 
garantía: . .

Considerando que'Semejante omisión es sólo imputable 
al funcionario electo, porque al recibir la credencial no 
puede ni debe ignorar la calidad del destino que se le con
fiere:

Considerando que Ja falta dé posesión personal debida 
á actos ú omisiones dependientes de la voluntad del inte
resado anula los efectos de la que virtualmente toma ah 
embarcarse con dirección al punto de su destino, y que 
todo nombramiento anulado expresa ó tácitamente por di- * 
chas causas no da derechos fie ninguna especie:

Considerando que si dentro del plazo legal para la toma 
do posesión el electo es propuesto para otro destino y nom- 
bmdo por eĵ  Gobierno Supremo, hay una razón de justicia 
y equidad en suponer que el viaje á la isla respectiva se 
hizo en virtud de este nombramiento:

Y considerandp, por último, que lo que se dice respecto 
de los destinos sujetos á fianza puede en algún caso ser 
aplicable los que no exijan este requisito;

S, Mh el "Rey (ó* E. G.) se ha servido resolver que los 
empleados electos para un destino dé que no puedan tomar 
posesión por causas que les sean imputables, y que dentro 
del plazo q ue para tomarla les está concedido fuesen pro
puestos por el Gobernador general para servir otro empleo 
cuyo nombramiento obtengan después del Gobierno de 
S. M., tendrán, derecho á percibir el sueldo personal de este 
destino desde el dia en que se ponga el Cmiplase á la orden, 
por la que, comfirmando-la propuesta del Gobernador ge
neral, se les confiera, hasta eJ dia en que tomen la posesión 
efectiva, y además el mismo sueldo personal por el tiempo 
de la navegación eimprendida para desempeñar el cargo de 
que na llegaron á tomar posesión, navegación que se con

siderará como realizada para servir el segundo. En los dias 
que trascurran desde el desembarco hasta que se consigne 
el Cúmplase áníes mencionado no serán considerados como 
funcionarios públicos si no desempeñan algún destino con 
el carácter de interinidad y en las condiciones exigidas 
para esta clase de servicios.

De Real orden lo digo á Y. E. en contestación á su ci
tada consulta y para que sirva de regla en lo sucesivo. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Setiembre 
de 4879.

ALBACETE.

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto -Rico.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido pó? Doña 

Aureii&na Galan Rodes y su marido D. Víctor Ccnesa contra 
la negativa dsl Registrador de la propiedad de Cartagena á 
inscribir Cierta escritura de hipoteca dotál, pendiente en esta 
Dirección generaren virtud de apelación interpuesta por aque
llos interesados:

Resultando que en 24 de Agesto del año último les cónyu
ges D. Víctor Conesa Inglés y Doña Aureliana Galan Rodes 
otorgaron escritura pública ante ~el Notario de Cartagena Don 
Antonio González, por la que de conformidad dijeron que ha
bían contraido matrimonio en 48 de Marzo de 1865 y aporta
do la Doña Aureliana por herencia de sus padres nueve fin
cas que en la propia escritura se describen, lis  cuales duran
te su matrimonio y para atender á las cargas y obligaciones 
de la sociedad conyugal habla vendido esta interesada con 
consentimiento de su-marido a Jas- personas y con Jas demás 
circunstancias que se expresan, importando la venta de aque
llas la suma de 27.000 pesetas, para garantizar cuyas aporta
ciones matrimoniales y en cumplimiento de lo prevenido en 
la ley Hipotecaria constituye ahora el marido hipoteca espe
cial á favor de su mujer sobre una finca de su pertenencia, 
formada de dos porciones adquiridas é inscritas separadamen
te, por el mayor precio de la misma, deducida otra hipoteca 
de 5.250 pesetas que con anterioridad habían impuesto sobre 
ella, siendp aceptada por la Doña. Aureliana la establecida en 
los términos indicados en garantía de sus referidas aporta
ciones:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de Cartagena, puso el Registrador nota al pié 
concebida en los siguientes términos: «Denegada la inscripción
• del documento que precede: primero, porque la ley Hipotecaria 
«establece hipoteea legal sobre los bienes del inarido sola-
• mente cuando la dote ó los bienes que la constituyen han sido 
^entregados al mismo solemnemente y bajo fé de Notario, en
• cuyo caso los bienes heredados por Doña Aureliana Galan y  
•Rodes de sus padres en 4845 y 4862, áateá de celebrar su ma- 
•trimonio con D. Víctor Conesa Inglés, nose encuentran: según-
• do, porque si bien en esta escritura confiesa el D. Víctor Conesa
• que su mujer aportó al matrimonio los bienes que había here-
• Oadode sus-padres en los años referidos, esta confesión no está 
•hecha dentro del primer año de matrimonio, ni reúne las cir
cunstancias que para poder constituir hipoteca en su seguri-
• dftd exige el art. 474 de la ley Hipotecaria; y tercero, porque 
•de dos fincas inscritas en el Registro con números dife
rentes se forma una sin hacer la declaración préviamente
• necesaria, y no pareciendo subsanables algunas de dichas fal
lías uo es admisible tampoco su anotación preventiva.»

Resultando qne contra esta calificación recurrieron por 
escrito ante el Juzgado Doña Aureliana Galan y D. Víctor Oo- 
nesa con la pretensión de que se dejara sin efecto la nota del 
Registrador, y se mandase verificar la inscripción solicitada, 
alegando en apoyo de su demanda: que las prescripciones de 
la ley Plipoteearia, á que la nota denegatoria se refiere, sólo 
tienen aplicación cuando la constitución de hipoteca se pida 
judicialmente, en cuyo caso podrán aquellas servir de excep
ción al obligado á prestarla, mas no cuando éste voluntaria
mente la constituye: que la recurrente, huérfana al contraer 
su matrimonio, tenía entonces 22 años, y 23 por consiguiente 
dentro del primer año de su celebración, y cooio segun ei ar
tículo 182 de la ley Hipotecaria ia constitución do ia hipoteca 
dotal sólo puede pedirse por la misma mujer siendp casada y 
xnayor de edad, y en otro caso por las personas designadas en 
el artículo siguiente, no debe hacerse responsable de una falta, 
al que no la cometió, ni por tanto condenarse i  ía. mujer á 
que no pueda aceptar la hipoteea que voluntariamente le ofre
ce bey su marido en sustitución ¿e la legal que por culpa de
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otros perdió: que no es posible suponer que la ley niegue á la 
mujer casada lo que no niega á un acreedor común, ó sea el 
convertir en hipotecaria una obligación que es simplemente 
personal, tanto más, cuanto que no es aquí dudosa la exis
tencia de los bienes aportados al matrimonio, puesto que son 
fincas rústicas que constan en documentos públicos inscritos 
en debida form a, y ménos dudoso es aun que han sido enaje
nados para atender á las cargas del matrimonio, según deta
lladamente se consigna en la escritura cuya inscripción se 
pretende; y por último, que respecto del segundo motivo de 
denegación basta citar el párrafo segundo del art. 24 del re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, que trata de 
la reunión de dos fincas para formar una sola, y en el cual no 
se exige la declaración prévia á que se alude en la nota re
currida :

Resultando que oido el Registrador, este informó : que el 
párrafo segundo del art. 24 citado por los recurrentes no tiene 
1& aplicación que los mismos suponen, porque los contratos de 
hipoteca no producen inscripciones de dominio, que son las 
únicas con las que se abre la numeración de las fincas en el 
Registro, como puede así verse en los artículos 8.6 y 228 de la 
ley Hipotecaria, y -18, 19, 21, 28 y párrafo primero del 24 de su 
reglamento y en la prohibición de inscribir una hipoteca sobre 
bienes diferentes, cuando no se determina la cantidad de que 
deba responder cada finca: que adquiridos por la Doña Aure- 
liana ántes de contraer matrimonio los inmuebles procedentes 
de sus padres é inscritos á su nombre en el Registro antiguo, 
nada tenia que pedir á su marido según el núm. 2.° del ar
tículo 169 de dicha ley, entendiéndose, si no se los entregaba 
bajo fé de Notario, como no se los entregó, que ella conservaba 
su administración y que no habían adquirido la condición de 
dótales, razón por la cual no se puso la oportuna nota al már- 
gen de las inscripciones correspondientes con arreglo á lo pres
crito en el art. 178: que consiguientemente la hipoteca ahora 
constituida por D. V'ctor Gonesa no puede tener el carácter de 
dota!, ya que no hubo dote, sino el de voluntaria á favor de la 
mujer, gratuita y espontáneamente concedida por el marido 
por los bienes que ella vendió, cuya hipoteca no es válida con 
arreglo á derecho, por hallarse prohibidos los contratos entre 
marido y mujer, á excepción de los casos taxativamente mar
eados, y faltar por tanto capacidad á aquel interesado para ce
lebrar el que es objeto de esta escritura; y por último , que 
tampoco puede sostenerse el derecho de la mujer á la hipoteca 
dota!, en el concepto de haberse confesado por el marido en 
el referido documento, pues se ha hecho fuera de tiempo y sin 
los demás requisitos prevenidos en el art. 171 de la ley Hipo
tecaria:

Resultando que el Juzgado, fundado en razones análogas á 
las invocadas por el Registrador, dictó auto declarando no 
haber lugar á dejar sin efscto la nota de denegación, ni por 
consiguiente á mandar que se verifique la inscripción de bie

nes que se pretende, sin perjuicio de que los recurrentes usen 
de su derecho como y ante quien corresponda; de cuya reso
lución se alzaron estos para ante la Presidencia, que á su vez 
confirmó en todas sus partes el auto apelado:

Vistos los artículos 170 y 171 de la ley Hipotecaria y el 24 
del reglamento dictado para su ejecución:

Vistas Jas sentencias del Tribunal Supremo de 23 de Octu
bre de 1887 y 11 de Enero de 1889:

Considerando que hallándose prohibidos por la legislación 
civil común, según la doctrina consignada por el Tribunal 
Supremo en dichas sentencias, los convenios entre marido y 
mujer, fuera de los casos expresamente exceptuados, importa 
examinar préviamente si entre estos se haila comprendido el 
celebrado por los mencionados consortes constituyendo el ma
rido, y aceptando la mujer, una hipoteca Á la seguridad de la 
dote que aquel confesó haber recibido de su esposa, para cali
ficar en su virtud la validez de la escritura de cuya inscrip
ción se trata:

Considerando que si bien el art. 171 de la ley Hipotecaria 
autoriza al marido para constituir en cualquier tiempo hipo
teca á favor de la mujer por la dote que el mismo hubiese 
confesado haber recibido ántes de la celebración del m atri
monio, ó dentro del primer año de él, es necesario sin embargo 
que se haga constar judicialmente la existencia de los bienes 
dótales ó la de otros semejantes ó equivalentes en el momento 
de reclamarse por la mujer la constitución de dicha hipoteca: 

Considerando que de la escritura otorgada por D. Víctor ! 
Conesa y Doña Aureliana G&lan no resulta que el primero 
haya confesado la aportación de la dote dentro de los plazos 
señalados en el art. 171, ni se ha justificado tampoco judicial
mente la existencia de los bienes aportados, ó la de otros equi
valentes que los hayan sustituido, cuyos extremos han debido 
acreditarse préviamente para que sea tenido como válido el 
contrato celebrado entre los mencionados consortes:

Considerando, por último, respecto del otro defecto a tri
buido por el Registrador á la escritura presentada, que en 
ésta debió consignarse la voluntad del dueño de formar una 
sola finca de las dos que hasta el presente aparecen en el Re
gistro como diferentes, expresando la naturaleza, medida su
perficial y linderos de la nueva, á fin de que pudiese inscri
birse en ella la hipoteca constituida sobre la misma en el 
caso de que fuese válida;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada y aprobar en su virtud la nota puesta por el 
Registrador de la propiedad de Cartagena al pié de la escri
tura otorgada por los referidos esposos D. Víctor Conesa y 
Doña Aureliana Galan.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1879.==-E1

Director general, Feliciano R. de Arellano.~Sr. Presidente de 
la Audiencia de Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.

SECCION DE TELÉGRAFOS.

Negociado 4.°
Ei dia 18 del actual se han abierto al servicio público las 

estaciones telegráficas de Martos, Alcaudete y Alcalá la Real, 
en la provincia de Jaén.

Madrid 26 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, 
Gregorio Cruzada Villaamil.

M INIST ERIO DE FOMENTO.  

U niversidad  Central.
FACULTAD DE CIENCIAS.

Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar? meante en 
dicha Facultad, Sección de las exactas.
D. Manuel Estéban y Laredo, único aspirante á la mencio

nada plaza, se servirá concurrir el dia 13 del próximo mes de 
Octubre, á las cuatro de la tarde, al salón de grados de la Fa
cultad de Ciencias, con objeto de verificar el primer ejercicio.

Madrid 26 de Setiembre de 1879.=E1 Presidente del Tri
bunal, Miguel Colmeiro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  d el T esoro p ú b lico  y  O rdenación g en era l 
de P agos d el Estado.

El dia 29 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre productos de la Renta de loterías, la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de banca de este centro directivo.

Madrid 24 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, 
Agustín Genon.

MINISTERIO DE HACIENDA.—COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (i).

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES. (
DISTRITO DE BADAEONA.

NOMBRES.

1

Folio.

PROCEDENTE 

DE  LA 

INSCRIPCION DE

FECHA 

DEL ASIENTO.

CONSTRUIDO

EN

EL ASTILLERO f)E

■ ■ - ................- - — -

ARQUEOS.
o  a,
’ N3 . fo
• p- ‘ ©
! o  
. s»
• tr. pj
• i

BAJAS.

M É T O D O
CISCAR.

MÉTODO
MOORSON. FECHAS.

CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año. Totales Netos. Totales Netos. Mes. Año.

LISTA PRIMERA.

Be construcción española, aparejos varios. 

Virgen de Altura, laúd . • ................................... .. 4
2
3
4 
8 
6
7
8 
9

10

1 Agosto... . . 182o
1826
1833
1839 
Id'.

1840 
1881 
1886 
1888

Id.

Mataró...............

89

34
43
48
32
61
41
48
30
89

98 73 69

Setiembre..
O p tn b rA

1847
1886
1854
1883
1860
1888
1870
1888
1864

Desguazado.
Idem.
Pasó á Alicante. 
Idem á Vinaróz. 
Idem á Aguilas. 
Idem id.
Idem á Grao. 
Desguazado. 
Naufragó.

Caiman, idem..................... .......................... ! Idem. . . . . . Arenys.. . . . . . . .
Sofía, ántes Armonía, idem ........................ Idem . . . . . . Idem . . . . . ’........ Idem .

A b r il  .N. S. del Cármen (a) Almas, idem..............

Octubre.. . .  
Diciembre.. 
Junio. . . . . .  
Octubre.. . .

Idem.. . . . . .

Idem...................
Barcelonés, pailebot, ántes místico............. Idem ................. Julio...........
Rosita, laúd................................................... Idem ................ Idem •
Berenguer, pailebot, ántes místico......... Bíanes........... Idem1. ____

Noviembre.
Diciembre..

N. S. del Cármen, laúd................................. Arenys...............
Julia, polacra goleta, ántes Céfiro, místico. 
Enriqueta, polacra goleta, ántes Masnou, 

místico........................................................

Masnou.............

Arenvs...........

Resultado de las revistas oficiales de inspe

De la revista oficial de inspección girada á Barcelona en 1826 result
Primera lista.—üistrfi 
Quinta id.—Idem de h 
Primera id.—Idem de

^Nota. En aquella fecha no existia el distrito de Masnou que se insti 
año de 1867, que pasó á formar parte de la provincia de Barcelona.

De la revista oficial de inspección girada á Barcelona en Junio de 18

wcion giradas á la matrícula dé embarcaciones del comen

ó que la existencia de embarcaciones del comercio de esta p
to de Barcelona................................................ ..................
i .................................................. .........................................................................................

noy de orden de la Superioridad .
rovincia consistía, á saber:
23 buques.
13 id.

1 id.

39 buques.

la provincia de Mataró, continuando de este modo hasta el 

provincia consistía, á saber:

Badalona-.....................................................................  . .

Total.............................................

tuyó en 1831 dependiente de la Comandancia de Marina de

66 resultó que la existencia de buques de comercio de esta ]

Buques. Toneladas. Caballos. Buques. Toneladas. Caballos.

Primera lista.—Distrito de Barcelona. De ve
De vs

Segunda id.—Idem de id ...................... Laúd

398
8

68.971
497 220

398
18

181

168

57

69.468
360

48.722

220

3.773

les de tráfien eostanern fifí® fnfirwú .................................................

32
28

11.032
7.690 3.773

Tercera id.- Idem de id ......................  Idem de pese 
ircacion 
Bareelo

sa ffR7 f o l i o s  Y
Cuarta id.—Idem de i d ___................  Embí

de
tes menores (626 folios) para el tráfico interior del puerto

De la revista oficial de inspección crirada en 1864 á la. mi i n tu lista da ‘R o r p e ln n a  rpanltím da vela............ . .W 1 ------- - ---------
<le vapor................

Total. .................................... .......................... 822

90

88.380

21.780

3.993
De la revista oficial de inspección girada en 1866 al 

taró, y que en 1867 pasó á formar parte de esta, e:
distrito de Masnou que pertenecía á la provincia de Ma- 
xistian......................................................................................

T o t a l  g e n e r a l  e n  r e v i s t a s  o f i c í a l e * 912 110.330 3.995

N o t a  i m p o r t a n t e . Todas las toneladas que figuran en este estado son líquidas para carga, puesto que hasta 1866 no s e  empezó á  consignar en los asientos de las embarcaciones el tonelaje 
total y el neto para carga.

0) Véasela Gaceta de ayer.
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Relación de los buques de la primera lista de Barcelona inscri
tos desde í 866 d 1868, con

Folios. NOMBRES. Toneladas.

48 Bilbaína....................................................  608
49 Fraternidad...............   180
60 Joaquín Serra...........................................  084
61 Pedro Plandolid........................................ 1-0*0
47 Numancia................................................... ££0
48 Y. F, V.......................................................  470
49 José Arnell ............................................ ££?
60 Perla .............................................  302

313 Panchita Ros..........................   £38
3í4 Timoteo 3.°................   320
316 Augusto....................................................  180
316 Timoteo 1.°................................................ 166
317 Nuevo Vigilante ..............................  £08
318 Tercer Barceló.. ................*................  £87
319 Claudio................ . .................................... 176
3£ü Barceló.............................    £60
381 Pájaro del Rastrillo.................................  133
388 B. G. Frasquito.....................   386
383 Lorenzo ................................    . 348
384 Dos de Mayo............................................... 300
386 Pastora..................    186
386 Juanito....................................................... £70
387 Sol  .......................................  311
388 Misterio..................................   171
339 Marcelina............................... *..................  £66
841 Lirá de Safo.............................................  £08
848 Lista, o...............................   £30
843 Matilde Sara.............................................  110
£44 Paquete Manzanillo..................................  117
£46 Nueva Elisa ...................................  189
846 Maristany  ...................................... 198
847 Glorias del Masnou......................    800

38 Total en buques. Toneladas. . . .  9.148

Relación de los buques de la quinta lista de Barcelona, inscritos 
desde 1865 á 1868, con

Folios. NOMBRES. Toneladas.

46 Casualidad.................................................  104
47 JóvenPepe....................    £73

Folios. NOMBRES. Toneladas.

48 Francolí..............      £60
49 D. Juan Tenorio.............    £50
50 Monseny....................................................  118
51 Besos.......................................................... 408
58 Clara..........................................................  480
53 Catalan...............      171
54 Anita  ..............   485
65 Provenzal..................................................  385
58 Margarita.................     305
53 Bella Juana ..............................................  500
54 Joven E lvira .............................................  696
55 Esperanza....................................    387
56 Fam a.  ..................................................... 489
57 Zuiueta....................................................... 980
59 Romántico..............    £97
60 Arrogante Em ilio..   ..........    £60

18 Total en buques. Toneladas.... 6,656

Relación de los buques de la primera lista de Masnou, inscritos 
desde 1866 á 18u8, con

Folios. NOMBRES. Toneladas.

£55 P. Catalina.......................   151
£56 P. Francisqueta..........................................  £18
857 B. G. Jaime Miilet...................................    383
858 B. G. Üeferino................   £84

4 Total en buques. Toneladas.. . .  916

Relación de los buques dedicados al cabotaje en 1868, dragas, 
remolcadores, etc., con

Folios. NOMBRES. Toneladas.

33 G a lg o . . . . . . . ............................  81
18 Coruñés.............................    89
£6 C a ta lan ...........................   71
48 Remolcador  ................................  31

Folios. NOMBRES. Toneladas.

87 Torcuato....................................................  59
90 José Barreras.................................... !!.*!!! 148

8 Ibérica..........................................! . . ! . ! . ! !  78
74 D e l ic ia s . , . . . . . . . , .................... ! . ! . ! ! ! !  64
75 Almas........................................ ! ! ! . ! . ! ! ! !  59

186 Pescador...................................................................73
163 Atractivo..................... , ....................... [. 94

57 Catalana  .............................. j * ’ 98
83 Diamante...................... ...............!!!!..* 68

£00 Valiente...................................................................63
58 Clara  ............................!.'.!!!!* .!! 480
48 Niña. .................................... ! .! .!..* ! 531
40 Nieta   ................. ................ ! 1 .*! 1.! 761
38 Draga.................................................. Y.*. Y. 164
37 Buenaventura.........................................*. 115
30 Galiano................     478
16 Thársis  ......................... . . .  460
15 Barcino  ......  440
47 Joven Pepe .............] . . . . . . ] . . . . !  £73
49 D. Juan ...............»..*.'!.' !!.*!!.*!!! £50
50 Monseny........................... '.! ! ! ! ! . 118
51 Besos...................... ........ ..' *  408
53 Catalan.................................... ! ! . ! . ! ! ! ! ! !  171
54 Anita..........................................!!!!*.'.!!!! 485
55 Provenzal    . . . . . . . . . . .  385

Teresa „ ’ * ’ £94
21 Duero [ * 687
44 Gallego..............................  99

190 M&honés...................................................... 164
49 Matilde  . . . .  £50
41 S. Lorenzo  ....................................  68
43 Segre........................................................... . 104
30 Zaragoza................................................ .*. 118

101 Bal. Isabel.................................................. 35
108 P. S&n Francisco..................................... . 40
104 P. G. San Gabriel...................................... 58
111 Pail. Golondrina. .................................... 79
115 P. G. Lancero............................................ ¿6
158 M. G. Jaime................   45
160 M. San Francisco.........................  . „ 45
169 Pail. Atractivo .................................... 79
198 Pail. San Juan............................................ 75
£00 Mis. Valiente.   ....................   . • 58
£13 Gol. C larita   ...............................  66
£38 M. Nuevo Valiente....................................  51

49 Total en buques. Toneladas... .  8.607
(Se continuará.)

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 30 del actual, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primero y segundo semestres de 1878.
Facturas números £.731 á 8.849, últimas de las presentadas 

ó señalamiento hasta el dia de la fecha.
Madrid 86 de Setiembre de 1879.=EI Director general, Ja

vier Cavestany.

D irección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden fecha 9 del actual se autoriza á las Her- 

manitas de los Pobres desamparados, fundadoras de la Casa- 
hospicio establecida en la ciudad de Castellón, para celebrar, 
en unión con la Lotería Nacional, rifas periódicas de Benefi
cencia con aplicación de sus productos al mantenimiento de 
la referida Casa; quedando obligadas á satisfacer á la Hacien
da el impuesto del 4 por 100 y á someter los procedimientos 
de las rifas á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £3 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, José 

JM. Rodríguez.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se auto
riza al Ayuntamiento de Zaragoza para rifar, en unión del sor 
teo de la Lotería Nacional que se verifique en 6 de Noviembre 
próximo, dos reses de ganado mular que le han sido donadas 
gratuitamente, con el fin de aplicar sus productos á atencio
nes de Beneficencia durante las fiestas de Nuestra Señora del 
Pilar; v^uedando obligado á satisfacer & la Hacienda el im
puesto del 4 por 100 y á someter los procedimientos de la rifa 
á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo qu'fi se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £5 de Setiembre de 1879.=Ei Director general, José 

M. RodrigvUez.

El día 30 de Octubre próximo, de una y media á dos de la 
tarde, tendrri lugar en la Fábrica de tabacos de esta Corte, 
bajo la presidencia del Administrador-Jefe de la misma, aso
ciado del Contador y ante el Notario del propio establecimiento, 
una subasta pú blica para contratar las obras de construcción 
y materiales necesarios para implantar en dicha Fábrica dos 
ealcieras y una máquina de vapor, el pabellón que debe alber
garlas, Ja distribución del ag a del Canal de Isabel II y una 
chimenea de fábrica de ladrillo para el servicio de los gene
radores y motor de vapor que quedan expresados.

El tipo máximo que abonará la Hacienda por la totalidad 
de las citadas obras,. con arreglo á los proyectos, presupuestos 
y pliego de condicioiries aprobados por Real orden de £3 del 
actual, es el de 43.884 pesetas 88 céntimos.

Los licita dores pre sentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados y rubricados e.n sus cubiertas, acompañando por se
parado á las mismas el documento que justifique haber cons
tituido en la Caja genei’ril de Depósitos como necesario para 
tomar parte en el remate J.a suma de 8.154 pesetas en metálico 
ó sus equivalentes en la e.Lse de valores públicos admisibles 
con arreglo á la legislación vigente, y la céduia personal.

Las proposiciones no podrán retirarse una vez presentadas, 
ni se admitirá ninguna después de las dos de la tarde.

Tampoco serán admisibles las que excedan del precio má
ximo que se fija, ó no se hallen redactadas con estricta suje
ción al modelo que se expresa á continuación; siendo tambíeN 
circunstancia indispensable que l os precios ofrecidos se deter
minen en letra por pesetas y céntimos de peseta, sin otra frac
ción menor y sin agregar condición alguna eventual que a l
tere, amplíe ó modifique las consignadas en el pliego de la 
subasta.

J?n el caso de que entre las proposiciones admisibles resul-

tasen dos ó más iguales, se admitirá á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose' provisionalmente el servicio al mejor postor 
que resulte al terminar dicho espacio de tiempo; y si no se 
mejorara ninguna de las proposiciones iguales, recaerá el re
mate en la que se hubiere presentado primero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, advir
tiendo que los proyectos, presupuestos y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para la ejecución de las obras 
que se subastan estarán de manifiesto en la citada Fábrica 
de tabacos de esta Corte.

Madrid 86 de Setiembre de 1879.=Ei Director general, José 
M. Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    y que reúne las circunstancias

que exige la ley para presentarse en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fech a  nú 
mero  y en el Boletín oficial de esta provincia, núme
ro    y de cuantos requisitos se previenen para adquirir
en pública subasta el servicio referente & las obras de cons
trucción y entrega de materiales necesarios para implantar 
en la Fábrica de tabacos de Madrid dos calderas y una má
quina de vapor; el pabellón que debe albergarlas en el patio 
de servicio de la misma; la distribución del agua del Canal de 
Isabel II en el mencionado establecimiento, y una chimenea de 
fábrica de ladrillo para el servicio de Jos expresados genera
dores y motor de vapor, se compromete á verificarlo bajo las 
condiciones estipuladas, por la cantidad total de  pese
t a s . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de dos 

acciones de este Banco, señaladas con los números 118.606 
y 607, á nombre de Doña Francisca Diaz Peneias, se anuncia 
al público por tercera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha del primer anuncio, y que espira en 30 de Oc
tubre próximo venidero, según determinan los artículos 9,® 
y 837 del reglamento, reformados por Real órden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del extracto, anulando el primitivo y quedando libre 
de toda responsabilidad.

Madrid £0 de Setiembre de 1879.=Ei Secretario, Manuel 
Ciudad. . X—373

Habiéndose realizado de la Dirección de la Deuda los inte
reses de la última anualidad, correspondientes á las acciones 
de carreteras de Agosto depositadas en estas Cajas, se pone en 
conocimiento á los interesados que desde el dia de mañana 87 
pueden presentarse en estas oficinas á percibir el importe de 
aquellos, prévia exhibición de los resguardos de depósito.

Madrid 86 de Setiembre de 1879.== El Secretario general, 
Manuel Ciudad.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

A dm inistración d e l Cor r e o  Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas faltas de franqueo el día 85 de Setiembre 
Núm. 348 Alcaláe constitucional.—Getafe.

343 Antonio Diaz.—Viilafranca.
344 Felipe Bayo.—Azuqueea.
345 Francisco Duro.—Carmena.
346 Jacinta Diez.—La Al murria.
347 Joaquín Vega.—Zaragozs.
348 Paz Infesta.—Pearoñcras.
349 Raimundo García.—Burgos.

£6 ,no Setiembre \i? 18 7 9 . ^ . - , Martin
riotídb ■

G abinete C en tra l d e  T e lég ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido 
ser entregados á los destinatarios.

Día £6.

ds ong®$u I j ^omícíHo* m  destimaUrio. ~

Barcelona  Timoteo Padros. . .  1 duplicado.
Idem .................... Montalvo.................  Callejón Tambor.
Béjar  ........  Ramón Alvarez... .  Tudescos, 70, dupl.®
Granada..............  Carlos A lberti...., Plaza Santa Ana, 17

(ausente).
Puenteareas  Cañido................... Aduana, 14, principal.
Rivad&via  José Puga............... Justa, 4, segundo de»

recha (ausente).
Sevilla,................  Hijos José Vidal Di

vas.  ................ Sin señas.
Idem .. . . . . . . :  .. Manuel Gómez. . . .  Pasión, £6.
Valladolid  Lasachaga..  Gobernación, Benefi

cencia.
Idem................ . Martin Perez  S&n Francisco,' 11.
Cádiz.   .............  Josefa Rigon  San Lúeas, 5 ó 7.

Madrid £6 de Setiembre de 1879.=® Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de Ma d rid .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres. Mujeres. Nlfíos. NiSas. TOTAL.

Existencia en 1.® de Agosto. 384 43 440 161 968
Entradas en este mes  180 175 80 30 405

Suma.....................  504 £18 460 191 1.373
Salidas en el mismo  809 188 93 68 498

Existencia para Setiembre.. £95 90 367 183 875

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.

Rs. vn.
CARGO.    —

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realiza

das en este mes.. *............ 7.358 \
Por el producto líquido obte- /

nido en los sorteos verifi- j 43.358 }
cados en los dias 5,16 y 86 í J
del actual  .................  36.000 / i

Procedente de la venta de papeletas para ff
visitar sitios reservados.....................  1.858‘80 F

!
Norte, p o r l
Abril Ma- \  <34,990*89

yo y J umo. 11.270 09. /

< S m380'09\
i  Badajoz, I |
por Agosto, 841 ¡ ]
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Rs. vn.

Ingresos extraordinarios.
Procedente del cobro de lá tercera 

parte de 870 rs. á qué ascendían los 
cupones presentados de renta con
solidada, eorrespóndiénte al primer 
semestre de ost'e* año, vencimiento
de L° de Julio último .........    290 )

Recibido del Ex en-; o. Ayuntamiento de j 30.290
esta capital como donativo.............  30.000 )

T o ta l cargo. . .......... 95.280*89
DATA.

Por el alcance que resultó en el mes
anterior ....................    56.944*86 \

Subsistencias.—Por los gastos causados \
por este concepto...............     46.186*16

Derechos de consumo.—Por los artícu
los introducidos este mes en dichos
Asilos............. .....................................  4.393*61 i

Material.—Por compra de petróleo, cal, J
cuchillas para la máquina de cortar . 8
sopa; jabón, cebada, impresiones, car- S
bon vegetal, artículos de oficina, efec- 8
tos de espartéría y otros para eí es- . 1
t&blecimiento.  . . ........... . . .............  13.337*541

Primeras materias.—Por la de artículos [
para los talleres de zapatería ( &10. I
libras suela, 129 libras vaqueta, 84 \
pieles cabra, dos docenas de badanas \ 4*07-07*8°
y ocho paquetes de cáñamo); de sas- /  ’ 0
trería 74 y inedia varas lienzo, hilo, /
botones, etc.); de herrería, carpinte- [
ría y pintura. .7 ......... . . .......  . . . . .  5.980‘ilk

Personal.—Por sueldo á los empleados I
déla Administración central y délos I
Asilos , Capellán, Maestros de Es- 1
cuelas, tahona y talleres    ...... 7.9i8‘3 0 |

Idem.—Por gratificaciones á los asila- I
dos-que desempeñan diferentes car- 1
gós en las dependencias del estable- 1
cimiento  ........... 2.803*25 !

Botica.—Por los medicamentos sumi
nistrados para las enfermerías  743

Gastos generales.—Por los* causados en 
este concepto V. .................................  8.401

Alcance que pasa al mes siguiente. . . ,  45.486*94

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de 1a. provincia.

Madrid 31 de Agosto de 1879, =  El Contador, R u b io s  
El Tesorero, Martin y Murga.=V.# B.°=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de O rense .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta por dos veces anunciada de las obras de continuación
del nuevo edificio destinado á Instituto de segunda enseñanza, 
la Comisión provincial, asociada á los Diputados residentes en 
esta capital, oido el Arquitecto de la provincia, y de confor
midad con lo propuesto por el5 mismo, acordó anunciar por 
tercera vez dicha subasta, modificando al efecto el presupuesto, 
con el aumento conveniente de precios.

El presupuestó asciende á la cantidad de 76.847 pesetas 30 
céntimos.

El acto se verificará en el salón de sesiones de la referida 
Corporación, snte Tribunal compétente, el dia 11 de Octubre 
próximo, á las doce de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados al modelo que á continuación se inserta, y no exce
diendo del tipo señalado.

La cantidad que ha de consignarse en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia para optar á la subasta será la 
del 5 por 100 dél importe de dicho presupuesto^ en metálico ó 
valores públicos á los tipos de cotización, debiendo los licita
dores acompañar á sus respectivas própósieidñes el dbcumento 
que lo justifique.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación oral; fijándose la primera puja por lo mé- 
nos en 25 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que ño bajen de 10.

El licitado? á quien se adjudiquen las obras elevará el de
pósito provisional como garantía definitiva al 10 por 100, y 
otorgará la escritura de contrata á los 30 dias de participarle 
la adjudicación.

Las obras se ejecutarán con arreglo al plano y condiciones 
facultativas y económicas que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta- Corporación, bajo la inspección del Arqui
tecto provincial, quien acreditará mensualmente al coñtrá- 
tista el importé de las que efectúe, el cual será satisfecho en 
virtud de los oportunos libramientos en la Depositaría de 
fondos provinciales.

Orense 17 de Setiembre de 1879.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión, Manuél de Lim ia.=El Secretario, Claudio Fer
nandez.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino y empadronado e n . . . . según cédula per

sonal núm    enterado del anuncio inserto en el Boletín
oficial de la provincia, fecha   y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de la continuación de obras del nuevo edificio destinado á Ins
tituto provincia], se compromete á efectuar dichas obras, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . .  en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAUDIENCIAS TERRITORIALES;
A lb a c e te .

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cum plimiento 
de lo prevenido en Real orden de 19 del actual, se Tna servido 
mandar que se anuncie la vacante de una Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado de primera instancia de Tarancon en

la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletin oficial de la provincia de 
Cuenca, para que todos los que aspiren á obtenerla con el ca
rácter de habilitado y reúnan los requisitos determinados en el 
Real decreto de 12 de Julio de 1875', presenten süb solicitudes 
documentadas dentro del término de SO días al Juez dé pri
mera instancia del expresado partido.

Lo que de orden de S. L se publica en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , á los efectos expresados.

Albacete 21 de Setiembre de 1879.=E1 Secretario de go
bierno, Antonio G. Oeampo.

B ú r g o s

Hallándose vacante en el Juzgado de primera* instancia de 
Santander una Escribanía de actuaciones, la cuál ha de pro
veerse en conformidad con lo prevenido por el Real decreto de 
12 de Julio de 1875, se anuncia de orden del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia del distrito, á fin de que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes documentadas en el referido 
Juzgado dentro del término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de esta convocatoria.

Búrgos22 de Setiembre de 1879.=E1 Secretario de gobierno, 
Remigio Gil Muñoz.

JUZGADOS MILITARES.
Zaragoza.

D. Lúeas Iriarte y Ugalde, Coronel, Teniente Coronel de ca
ballería, Fiscal de esta Capitanía general.

No habiéndose préSéñtíadQ en esta piaña, para don dé em
p re n d ió ^  m archa el diá’2 dé Agosto1 prójimo pásádó el Al
férez del batallón reserva de Barbastro, núm, 71, D. Vicente 
Esóbar Montalor, & quién estoy sümarlando de orden del 
E x c m o . Sr. Capitán general del distrito;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden eñ éstos casos á los Oficiales del Ejército, por el pré
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido D. Vi
cente Esobar para que en el* término de 20 dias, á contardes- 
de la publicación de éste edicto, comparezca en el Gobierno 
militar de esta plaza á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. ,

Zaragoza 23 de Setiembre de 1879.—El Coronel, Teniente 
Coronel Fiscal, Lúeas Iriarte.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Albacet e

D. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Dio
nisio González, vecino de Lucena (Córdoba) y tratante en ca
ballerías; á un gitano entendido por 'Santos, natural de esta
provincia, y á un tal Juan, vecino de Madrid, habitante en la 
calle de la Arganzuela, cuyo domicilio y demás circunstan
cias se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de 10 días á fin de prestar declaración en la causa 
que con otros se les sigue sobré robo de dinero en la Caja de 
esta Administración; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, declarándoles rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captara de 
los mismos, siendo trasladados á estas cárceles con los efectos 
que Ies fueren ocupados. .

Dada en Albacete á 21 de Setiembre de 1879.=Dfcmingo 
Salazar.=Por mandado de S. S., José García.

Alm aden.
D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido. . ‘
Por el presente edicto hago saber que en la causa criminal 

que instruyo contra Eugenio Gallego Araujo por hurto de 
una jumenta, he acordado llamar al gitano Gregorio Monaco, 
de vecindad desconocida, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 12 dias, á contar desde el en que aparezca 
iñséito el presente en los Boletines oficiales de esta provincia, 
la de Badajoz, Córdoba y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de mi cargo á evacuar por medio de declaración 
en forma la cita que le resulta.

Dado en Almadén á 7 de Setiembre de 1879.=Pedro Mar
tin de Soto.=De su orden, Tomás María Fernandez de Mera.

Barcelona.-S a n  B e ltr a n
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran.
Por el presente único pregón y edicto, y en méritos de la 

causa criminal que me hallo instruyendo sobre contrabando 
contra Buenaventura Torres y Lorenzo Reves, se citar  llama 
y emplaza á estos para que dentro dei término de 10 dias, 
contaderos desde la inserción del presente en la G a c eta  d e  
M a d r id , compare?man en la audiencia del Juzgado, sito en los 
bajos de ia cárceh, á fin de declarar en méritos de la referida 
causa; previniéndoles que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les p arará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 15 de Setiembre de 1879.=Joaquin de Érraz- 
quin.=Por mandado de S. S., Lorenzo Boscb, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por el presente único pregón y edicto, y en méritos de la 
causa crüoainal sobre contrabando en el café de España, se cita, 
llame y emplaza al que fué mozo de dicho café, llamado Pe
dro Peras, para que dentro del término de 10 dias, contaderos 
desde áa inserción del presante en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la audiencia del Juzgado, sito en, los bajos de le

i cárcel, á fin de declarar en méritos detia referida causa;'previ- 
! níéndoíe que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa- 

rá f l  él perjuicio que en derecbó tía^ a lugar.
: Barcelona á 16 de Setiembre de 1879.=Joaquín de E rraz-
<quin.==Por mandado de S. S., Lorenzo Boscb, Escribano.Caspe

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
part ido de 9 de Setiembre actual,'en causa quese sigue contra 
la gitana Lorenza Jiménez Batista sobre estafa de 7.000 rea
les á .Manuel Maranillo, de esta vecindad, se acordó el exámen 
de la también gitana Carinen Castro y celebrar careos entre 
la procesada y Jas gitanas Teresa y Andrea Castro; y ño ba-' 
biendo podido ser citadas por ignorarse su residencia y actual 
paradero, por la presente cédula citatoria ¡se llama y emplaza 
ante este Juzgado á las expresadas Teresa y Carmen Castro, 
madre é hija, y Andrea Castro , para que deñtro de 15 dias 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletin oficial de la provincia, comparezcan en los estrados 
del Tribunal; bajo apercibimiento de pararle^ el perjuicio' que 
hubiere lugar.

Y para que tenga efecto la citación en la forma acordada, 
expido la presente, que .firmo en Qaspe á 21 de Setiembre 
de 1879.=E1 Escribano actuario, Ramón Navarro.

Candesa.
D. Joaquín Vidal y Pallaréis, Juez municipal Letrado, Re

gente del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Gan- 
desa y su partido.

Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo á. Lo
renzo Ana Quero!, natural de la misma, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de 20 dias comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de ser inquirido en la causa 

. sobre hurto que contra él en este Juzgado se sustancia.
A la vez ruego y encargo á todas las Autorid ades é indivi

duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado Ana;-y conseguida; lo pongan á mi disposición.

Dada en Gandesa á 14 de Setiembre de 1879.=Joaquín Vi- 
dal.=P or orden,- Nazario Perez.

Huesca.
A virtud de lo acordado en providencia de ayer, se llama 

á Antonia García Balaguer, natural de Alagon, casado con 
Francisco Ester, de unos 42 años de edad, dedicada á la venta 
de géneros de quincalla, cuyo actual paradero se ignora, á la 
cual acompaña una niña llamada Pilar, de 10 á 11 años de 
edad, para que en el término de 10 dias, á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c eta  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para recibirle la indagatoria acordada en causa 
contra la misma y su citkdo^maridó'sobre hurto y estafa; 
bajo apercibimiento de lo qué haya lugar sino  comparece.

Huesca 20 de Setiembre de 1879.=E1 Escribano, Manuel 
Martínez.

Madrid.—Buenavista.
D. José Corona y Diaz M artin, Juez municipal ó interino 

de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Sinforoso Pinos A drans, hijo de Andrés y de Teresa, natural 
de Cabáníllas del Campo, partido y provincia de Guadalajara, 
de 35 años de edad, detestado soltero, jornalero y guarda que 
ha sido de la casa en construcción de la calle de Monte Es- 
quinza, números 6 ú 8, que ha vivido en la Carretera de Fran
cia, núm. 10, cuarto bajo, cuyas señas particulares son : esta
tura corta, grueso, "Buen color, pelo negro, ojos pardos, con 
alguna barba, y viste blusa y pantalón azul, faja negra, y que 
según parece se fué á vivir á Tetuan, á fin de que en el tér
mino dé 30 dias sé presente en el local de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ó en la cárcel de Villa', á responder de 
los cargos que le résultan en la causa criminal pendiente 
contra el mismo por el delito de lesiones, y cuyo actual para
dero sé ignora; bajo apercibimiento que de no comparece r será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lug'ar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca, captura y conducción á lá cár
cel de Villa dél referido Sinforoso Pinos Adrans á disposi
ción de este Juzgado.

Madrid 13 de Setiembre de 1879.=V.° B.°=E1 ju ez  interi
no, Oorona.==Por mandado de S. S., Francisco Mo lina.

D. José Corona y Diaz Martin, Juez munici pal ó interino 
de primera instáncia del Juzgado de Buenavist?. de esta Corte.

Por la presénte requisitoria sé cita, llam e, y emplaza por 
térmiño de 30 di as á D. Guillermo Carrillo, ¿que ha vivido en 
la Travesía de Belen, núm. 1, piso tercero, y cuyos demás ante
cedentes y paradero se ignoran, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á r esponder á los car- 
gGs qúe contra él resultan en la causa qu*/ se instruye por es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Asimismo se eúcárgá á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de Villa 
y á disposición de este Juzgado, si fuese habido, del referido 
D. Guillermo Carrillo.

M adridl6de Setiembre de 4879.^=V.° B.°=E1 Juez interino, 
Corona.=El Escribano, por mandado de S. S., Francisco Mo
lina.

M ad rid .-C en tro .
En virtud de providencia c7el Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de est a capital, se manda hacer saber 
por medio de edictos á D. Je sé Alvarez Robés la siguiente pro
videncia, dictada en autos de pobreza á instancia de Doña Rita 
Baquer y García para litigar con el Alvarez Robés y otros:
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«Providencia." Juez Sr. Barñuevo.—Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro.—Madrid 4 de Junio de 1879.

Por presentado el anterior escrito, que se una á los autos á 
que se refiere: se tiene por acusada la rebeldía á D. Dionisio 
Evangelista y D. Víctor Arnau, D. Alejandro Comas, D. F ran 
cisco Marqués, D. José Aivarez Robés y D. Emilio Santos y 
Olive, y por contestada la demanda de pobreza entablada por 
Doña Rita..Baquer: hágase saber á los seis referidos esta pro
videncia en la misma forma en que se les hizo el emplaza
miento de la demanda; y hecho, entiéndanse en lo sucesivo con 
los estrados del Juzgado las citaciones y notiñcaciones que 
hayan de hacérseles; y para que tenga lugar la notificación'de 
este proveído á D. Dionisio Evangelista, diríjase nuévo exhorto 
al Juzgado de primera instancia de Oeaña, con inserción de 
esta dicha providencia; y evacuado todo lo acordado, siga el 
■traslado de la demanda para con el Sr. Promotor fiscal del 
Juzgado por el mismo término de seis dias.

Lo acordó y rubrica el iSr. Juez de primara instancia del 
distrito, deque yo el Escribano doy fé.—Está rubricado.=~Bar« 
tolomé Uceda.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales dé esta ea- 
pital, y que sirva de notificación en forma á D. José Álva- 
rez Robes, pongo el presente en Madrid á 15 de Setiembre 
de 9.—El Escribano, Bartolomé Uceda. *—P

Orgiva.
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido etc.
En virtud del presente cito , llamo y emplazo por término 

de 30 dias á las personas en cuyo poder se encuentren dos 
jumentas de las señas que á continuación se expresan, las 
cuales fueron hurtadas la noche del 21 de Agosto último á Vi
cente Casares Casares, vecino de Izbor, con objeto de que se 
presenten en este Juzgado en el indicado término á prestar 
declaración y dar sus descargos en la mencionada causa; pues 
si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á la fuerza de Guardia 
civil y demás individuos de la policía judieiál se sirvan pro
ceder á la busca de las expresadas jumentas y captura de las 
personas en cuyo poder se encuentren, remitiéndolas á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Orgiva á 15 de Setiembre de 1879.=¿=Antonio Sán
chez Salinas.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Artacho.

Señas de las burras.
Una platera, tirando á color de ceniza, de nueve años, de 

marca regular, con una verruga en el labio inferior y un higo 
en el ledo izquierdo del vientre bajo.

Y la otra de pelo negro, cerrada como la anterior, de alzada 
alta, descubierta, la cual se sujeta un poco de los brazos al 
andar.

San Sebasti an.
D. Rio&rdo Berminghan, Juez municipal de esta capital, en 

funciones del de primera instancia por enfermedad del pro
pietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Arrieta 
y Lecumberri, que ha estado en el establecimiento penal del 
presidio de Zaragoza, que es casado con Micaela Imaz, de Se
gura, de 30 años de edad, de estatura un metro y 70 centíme
tros, color sano, ojos aceitunados, pelo castaño y claro, barba 
clara, natural de Tajonar (Navarra), para que en el término 
de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletiñeé oficiales de Navarra y Guipúz
coa, comparezca en este Juzgado á prestar declaración de in 
quirir; bajo apercibimiento en caso de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo ©cordado en causa 
que contra el mismo instruyo por estafa.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan a la  detención y conducción del mismo 
Joaquín Arrieta y Lecumberri con las seguridades necesarias 
i  disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en San Sebastian á 18 de Setiembre de 1879.=Ricar- 
do Berminghan.=:Por su mandado, Manuel' Arizmendi.

Sarria.
D, Camilo García Vaamonde, Abogado y Juez municipal de 

esta villa, funcionando dé primera instancia del partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente se hace público que en virtud de exhorto 
recibido del Juzgado de la ciudad de Sancti-Spiritus de la isla 
do Cuba, referente al fallecimiento sin testar dél ultramarino 
D. Vicente Rejo y Bouzá, hijo de D. José y de Doña María, na
tural del pueblo de Celtigos y vecino que fué de aquella ciu
dad, soltero, de 46 años de edad, cuya defunción ocurrió en £5 
de Noviembre de 1877, se cita á todos aquellos que se crean con 
derecho á heredarle para que comparezcan en dicho Juzgado 
de Sancti-Spiritus ádeducir lo que crean conveniente en el 
término á& 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia; advir tiéndese que no se han presentado herederos á 
pesáí* del primer llamamiento que con tal objeto se ha hecho.

7 v Dado en Sarria á 9 de Setiembre da 1879.=Camilo García 
Vaamonde.=»Por órden de S. S , Juan López Saez.

Sevilla.—Salvador.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta capiral, dictada ante mí con 
esta fecha en los autos demanda ordinaria á instancia de 
D. Fernando Capacete y Escobar contra la Empresa nombrada 
Esparsí yvCompañíja sobre liberación de una hipoteca, se ha 
mandado conferir traslado d© ella á la mencionada Empresa;

e ignorándose su domicilio que se le cite y emplace por medio 
de edictos para que Cr- el imp'r'orogable término de 45 dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone á contestarla; apsreibiéndosele que de no verificarlo se 
procederá á lo que en derecho corresponda, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y para que le sirva de notificación, citación y emplaza
miento en forma con arreglo á lo que dispone el art. 231 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se publica el presente y otros de 
igual tenor en Sevilla á 20 de Setiembre de 1879.=E1 Escri
bano actuario, José María Guiilon. X—372

                                          Soria.

D. Pedro Moreno González, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Soria y su partido.

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo ce
sado en ©1 cargo de Registrador interino de ia propiedad del - 
mismo partido D. Lorenzo Aguirre y Luis con fecha 8 de 
Enero del corriente año, ai efecto de que pueda reintegrarse de 
la fianza que tiene prestada se cita á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación para que dentro del término 
de seis meses, contados desde el 14 de Marzo en que se insertó 
el primer anuncio en el Boletín oficial de la provincia, la pre
senten ante el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 277 del reglamento hipotecario.

Dado en Soria á 13 de Setiembre de 1879.==Pedro Moreno.== 
Por su mandado, Lúeas Alameda.

Én virtud de providencia del Srl Juez de primera instancia 
de esta capital, se cita y llama á Antonio Oliveros Font, vecino 
que fué de Bijuesca, en la provincia de Zaragoza, para que en 
el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 16 de Setiembre de 1879.=Ei actuario.

Tordesillas.
D. Luis dél Bastillo y Perez, Juez de primera instancia de 

esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiéndose 

desempeñado por D. Cárlos Accino el cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este partido en los meses de Junio 
á Octubre de 1876, y deseando obtener la devolución dé la fian
za que para ello prestó, en conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 306 de la ley hipotecaria y 277 del reglamento gene
ral para su ejecución, he acordado á petición de aquel se anun
cie en el Boletín oficial de esta, provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  

de oficio, con arreglo á la Real órden de 29 de Diciembre últi
mo, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho Registrador interino.

Tordesillas 13 de Setiembre de;1879.==Luis del Casfcillo.= 
Ildefonso Ferrin.

Valencia.—Mar.
En virtud del presente se hace saber á D. Augurio Luis Pe- 

rera, cuyo paradero se ignora, que su esposa Doña Salvadora 
Fernandez y Mateu, á quien le fué admitida su demanda de 
divorcio, compareció en este Juzgado solicitando su depósito; y 
practicadas las correspondientes diligencias, quedó constituido 
el dia 23 de Agosto próximo pasado, nombrándose depositario 
de la misma á su madre Doña Mariana Mateu Sárallena; y en 
su virtud se acordó acto seguido enterar de dichas diligencias 
al referido Perera, y hacerle saber no moleste á su esposa ni á 
su depositario; bajo apercibimiento de procederse contra el 
mismo á lo que haya lugar.

Valencia 3 de Setiembre de 1879.=José Fita. X—371

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instan
cia del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, ñama y emplaza á Fe
lipe Díéz M&drazo, hijo de Manuel y Guadalupe, natural y 
vecino de Entrambasmestas, provincia de Santander, soltero, 
de 20 años, barquillero, para que dentro del término de 15 
dias se presente en este Juzgado á la práctica de cierto re
conocimiento acordado en la causa que contra el mismo estoy 
sustanciando sobre lesiones á Bernardo Ortiz; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 18 de Setiembre de 1879.=Vicente 
Oremades.=Salvador N. Encinas.

V a le n c ia .—Se r r a n os.
D. Vicente de Piniés, Juez de primera instancia dél distrito 

de Serranos de Valencia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Gutiérrez 

y Sánchez, hijo de Aquilino y María Casilda, natural de Can- 
talapiedra, Salamanca, vecino de Madrid, Arco de Santa Ma
ría, núm. 39, segundo, escribiente* casado, paráv que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado como está 
mandado en la causa criminal que contra el mismo y otros 
instruyo sobra cohechos y estafas en las cárceles Torres de 
Serranos de esta ciudad»

Y á la vez encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y judiciales practiquen las más activas diligencias por 
medio de sus agentes para la busca y captura de dicho Gu
tiérrez y su presentación en este Juzgado.

Las señas personales de dicho Gutiérrez son: estatura alta., 
delgado, llevaba bigote, cara larga, pelo castaño oscuro, ojo s 
claros, poco cerrado de barba; y viste decentemente de leviYa, 
y es de 38 años.

Dado en Valencia á 4 de Setiembre de 1879. ^Vicente de 
Piniés.*=Por su mandado, José María Galam

V illar d e l A rzobispo.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera inRancia de 
Villar del Arzobispo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Herraez 
Torres, natural y vecina de GestaJg&r, casada, para que se 
presente en este Juzgado dentro del término de 15 días á fin 
de citarle y emplazarle para ante la Superioridad eu 1a causa 
que instruyo contra la misma y otra sobre hurto de aceitunas; 
y encargo á todas Jas Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial se sirvan proceder á la busca y captura de 1& misma, y 
habida que sea ponerla á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Son sus señas: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
cejas y yeio claro, nariz regular, boca regular, ocio?- bueno; 
viste pañuelo color café al cuello, jubón azul, saya de algodón, 
alborgas y pañueuo negro á 1a cabeza; de 29 años de edad.

Dado en Villar del Arzobispo á 17 de Setiembre de 1879.—  
José de &anc¿Gv&l.=Púr mandado de S. S., Cayetano Aliaga»

                                   Vitoria.

D. José Antonio Psi'&da y Mejís,. Juez de primera inotanciá 
de Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal que se instruye sobre sustracción de un ganado mular 
de la casa de Inocente Perez, d© la pertenencia de Manuel Man
rique, vecino de Pradoluengo, la tarde del 3 del actual, se ha 
declarado procesado á Clemente Ruiz, vecino de Vitoria: - por 
tanto se le cita y emplaza por término de nueve áias para que 
comparezca á Ja sala de audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración; apercibido en defecto de ser declarado rebelde y de 
que le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, Jueces municipales y 
dependientes de mi Autoridad que procedan & la captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Vitoria á 15 de Setiembre de 1879.^=José Antonio 
Parada.^=Por su mandado, Dionisio de Serrano.

NOTICIAS OFICIALES.Sociedad del T im b r e , en liqu idación .
Esta Sociedad, en cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 41 de sus estatutos, celebrará junta general ordinaria el 
dia 31 de Octubre próximo, á las once de la mañana, en sus 
oficinas, calle del Barquillo, núm. 5.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas; 
debiendo recordarles que, con arreglo al art. 39 de los esta
tutos, para tomar parte en la junta general es necesario po
seer 10 acciones por lo ménos, que deberán depositarse en 
Caja de la Sociedad 10 dias ántes de la celebración de la junta, 
entregándose á los señores accionistas una tarjeta de entrada, 
personal y nominativa, en la cual se inscribirá el número de 
acciones depositadas.

Madrid 26 de Setiembre de 1879.=«Por acuerdo de- Consejo,,7 
el Director, Joaquín Angoloii. X—374

Caja especial de A horros de A licante.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 87.—En la ciudad de Alicante, á 20 de Marzos- 
do 1877, ante mí D. Nereo Albert y Mira, Notario público deL 
distrito de esta ciudad, vecino y con residencia en ella, perte
neciente al ilustre Colegio de Valencia, y de los testigos que? 
se dirán, comparecieron:

El Excmo. Sr. Doctor D. Eleuterío Maisonnave y Cutayarj*/ 
de 35 años de edad, casado, ex-Ministro, Abogado y propieta
rio, vecino de Madrid, el cual exhibe su cédula personal,, expe
dida en 16 de Noviembre último bajo el núm. 6.917.

D. José Bueno y Rodríguez, de 59 años de edad, casado* 
Abogado y Catedrático, vecino de esta ciudad de Alicante, quf >, 
exhibe su cédula personal, expedida con el núm. 1.265 con £&» . 
cha 6 de Noviembre del año próximo pasado.

D. Manuel Ausó y Movisú, viudo, de 62 años de edad, Dootí >r 
en Medicina y Cirujía, Catedrático y propietario, de esta v e- 
cindad, que exhibe su cédula personal, expedida con el n ú- 
mero 1.239.

D. Rafael Pa.señal del Pobil y Estelles, de 50 años de ed ad, 
casado y propietario, vecino de esta ciudad, el cual exhibe su 
cédula persona 1, expedida bajo el núm. 1.666 en 13 de No
viembre ÚltilTiO.

D. José Fórner Pascual del Pobil y Martos, Barón d'a F i- 
nestrat, de 29 años de edad, casado, propietario y veo? mo de 
esta capital/, que exhibe su cédula personal, expedida 1 oajo el 
número 3.0 29 en el día 13 de Diciembre próximo pasarlo.

D. Man uel Ausó y Arenas, de 33 años de edad, cas/¿do, L i
cenciado fm  Medicina y Cirujia, de esta vecindad, el cusí ex
hibe su ehádula personal, expedida en 28 de Noviembre último 
con el mhm. 2.224.

D. Jo,sé Vicient y López, casado, de 37 años de, edad, co
merciar he y vecino de esta ciudad, el cual exhibe su cédula 
persoabil, expedida con el núm. 1.335 con fecha 7 de Noviem
bre próximo pasado.

D. José Guardiola y Picó, casado , de 38 años de edad , Ar- 
quite vto y propietario, de esta, vecindad, que también exhibe 
su cf ;duia personal, expedida en el dia 25 de Octubre del año 
úlfr mo bajo el núm, 459.

D. Enrique Bushell y Laussat, de 38 años Le edad, casado, 
comerciante y propietario, vecino de esta capital, que exhibe 
s u  cédula personal, expedida bajo el núm. 1P2 en 17 de Octu- 
b-re próximo pasado.

D. José Ausó y Arenas, soltero, de 30 añ os de edad, Licen
ciado en Medicina y C irujía, de  ̂esta vecindad, que también 
exhibe su cédula personal, expedida con el núm. 2.467 en 30 
de Noviembre último.

D. José de Aguilera y de Aguilera, «asado, de 28 años de 
edad, uropietario, vecino de esta ciudad, el cual exhibe su ce- 
dula personal, expedida en 18 de Octubre del año próximo pa
sado bajo el núm. 137.

P. Clemente Miralles de Imperial y Frontín, de 28 años de 
edad, casado, propietario, de esta vecindad, que exhibe su cé
dula personal, expedida con el núou. 603 en 27 de Octubre ú l-  

f timo.
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D. Jorge García Montaner, de 52 uños de edad, viudo, Abo
gado, vee'iio de; esta capital, que ex’rnbe igualmente su cédula 
personal, expedida con fecha 18 de Noviembre próximo pasa
do con el mica. 1.846. ~ , j  j

D. Federico Itier y Cutsyar, de 46 anos de edad, casado, 
comerciante y propietario, vecino de esta ciudad, que exhibe 
su cédula p ersonal, expedida bajo el núm. 4.809 en 4 del ante
dicho ñus. _ , .

D. Tomás Tato y Julián, de 44 años de edad, casado, co- 
mercianto y  propietario, vecino de esta -capital, que exhibe su 
cédula pe ¿rson&l, expedida en 16 üe Octubre último bajo el n u 
mero 66. , ,

D. A do lío F&es y Eizaguirre, casado, de 3b anos de eaad, 
com erciante, vecino de esta ciudad, que igu&imentmexhibe su 
cédula p e r s o n a l ,  expedida con el n ú m . 868 en 81 de Octubre
próxis jp.o pasado. , ~ , ,

D. iRigoberto Ferrer y Tro, casado, de 45 anos de edaa, co
meré jante- áe esta vecindad, eleu&l exhibe su cédula personal, 
expe ¿di/a b&io el núm. 1.91€ con  fecha 81 de Noviembre ultimo. 
* 7 L\  Oárics Sánchez Palacio, de 35 años de edad, casado co
me fciante. de esta vecindad, que también exhibe su cédula 
peí agonal, expedida con. ei núm. 1.464 en 7 de Noviembre últim o.

R, Enrique Gutayar y González, de 38 años de edad., casado, 
ce ümerciante, vecino de esta ciudad; que exhibe su cédula p e r-  
s m z l% expedida bajo el núm. 965 con fecha 31 de Octubre u l-

I). Godofretlo Andreu y Gabanes, casado, de 37 años de 
e d a d ,'comerciante, vecino de esta ciudad, el cual exhibe suce
díala personal expedida en 8o do Noviembre del ano próximo 
masado bajo ei núm. 8.067. _ , ,
" D. Ventura Bonin y Piña, de 48 anos ue edad, casado, pm - 
*tero vecino de esta capital, que exhibe su cédula personal, ex
medida con  ei núm. 8.383 en 89 de Noviembre último.

D José  Fayos y Perez, de 33 años de edad, casado, comer
ciante, de esta vecindad, el cual exhibe su cédula personal, ex
pedida bai-o el núm. 8.410 en 30 de Noviembre próximo pasado. 
" D. Dionisio Mancha y Uriel, de 60 años de edad, casado, 

JBrigadier de cuartel, y propietario, domiciliado en esta ciu- 
~dad, el cual exhibe su cédula personal, expedida con fecha 88 
. de-Octubre del año último bajo el núm. 661.

D. Marcelo Lozada y Serrano, casado, de 35 años de edad, 
^delcom er..10, y vecino de esta ciudad, que exhibe su cédula 
personal, expedida en 88 de Noviembre próximo pasado bajo 
¡el núm /  8838.

•D. Francisco Vicient López, casado, de 31 anos de edad, del 
-comercio, y vecino de esta capital, el cual exhibe su cédula 
.personal,- expedida con el núm. 1.334 en el dia 6 del antedicho 
•mes.

D. Francisco Blasco y Alamo, soltero, de 38 años de edad, 
.empleado, vecino de esta capital, que exhibe su cédula perso
n a l ,  expedida con el núm. 33Í en 83 de Octubre último.

D. Antonio Guillen y Marin, de 40 años de edad, casado, 
/perfum ista, vecino de esta ciudad, que exhibe su cédula per- 
l-sonal, expedida con fecha 83 de Octubre próximo pasado bajo 
.-el núm. 874. ^

D. Vicente Ferrandiz y Real, casado, de 38 años de edad, 
dependiente de comercio, de esta vecindad, el cual exhibe su 

....■cédula personal, expedida bajo el núm. 78 en 16 de Octubre 
último.

D. Prim itivo Carreras y Tafanel, de 33 años de edad, casa
do, del comercio, y vecino de esta capital, el cual exhibe su 
cédula personal, expedida bajo el núm. 1.468 en el dia 30 de 

"Noviembre próximo pasado.
Y D. Vicente Costa y Reus, de 33 años de edad, casado, im - 

; presor, vecino de esta ciudad, que exhibe su cédula personal, 
5expedida con el núm. 3.839 en el dia de hoy.

/Asegurando los 30 expresados señores comparecientes ha
b l a r s e  en e: pleno goce de los derechos civiles, y apareciendo 
/que tienen capacidad legal para otorgar esta escritura, libre y 
, espontáneamente conformes.dijeron:

.Que algunos de los señores comparecientes hace tiempo 
«•concibieron el pensamiento de formar una Sociedad anónima 
-para establecer en esta ciudad una Caja especial de Ahorros 
*con el objeto de recibir las economías de las personas laborio
sa s , á -íln de hacerlas productivas, y al mismo tiempo facilitar 
■&1 crédito personal de la clase ^obrera.

Que .aceptado el pensamiento por todos los señores otor
gan tes, se reunieron y discutieron el proyecto de estatutos por 
que debía regirse la Sociedad, los cuales quedaron defínitiva- 
jmente aprobados en el modo y form a siguientes:

ESTATUTOS
PARA LA

CAJA ESPECIAL DE AHORROS D E  ALICANTE.

Artículo L° La Caja especial de Ahorros* de Alicante es un 
e Etablecimiento destinado á recibir las eco noraías de las per- 
si mas laboriosas, con el fín ?de hacerlas pro» iuctivas, y á faci- 
li\ tar el crédito personal á las clases obreras.

, Art, 8.® Las operaciones de la Caja estará n, por ahora, re 
dil eidas:

A reeñ ir  las cantidades que en ella se depo siten,
. A dar dinero á préstamo sobre alhajas, ropa y otros efec

tos i i  un módico interés.
A hacer préstamos á los imponentes sobre s» u crédito per

sonal, en la forma y con las garantías que se fij> U‘án en estos 
estatu tos.
" A te n e r  siempre á disposición de los imponen» 'es las can
tidades que hubieren entregado.

Art. 3 .0 La Caja no podrá distraer sus fondos en operacio
nes de giiro, ni en ninguna otra, fuera de las indica» i&s en es
tos estatutos.

De los socios.

Art. 4.® Son socios fundadores déla  Caja especial de • A hor
ros de Alie,ante los tenedores de cualquier número » ie  ac 
ciones.

Para la instalación de la Caja se emiten 100 accione, s no
minativas, quo representan un valor de 850 pesetas cada una. 
Este número p odrá aumentarse cuando se crea necesario y lo 
acuerden las do.s terceras partes de los socios fundadores, , que 
posean más de la s dos terceras partes de acciones emitidas.

Árt. 5.° Son s ocios co-partícipes:
Los imponentes desde el momento que tengan impuesta á 

su nombre una cantidad mayor de 1.000 pesetas.
Los industriadas y labradores de reconocida moralidad que 

teniendo taller abierto, ó dirigiendo alguna explotación agrí
cola, sean imponentes por cualquier cantidad, y acrediten ha
ber presentado en la Caja 80 ó más imponentes, cuyas impo
siciones representen un  capital mayor de 1.000 pesetas.

Art. 6.° Los imponentes que no estén incluidos en el a r
tículo anterior, no gozarán de ninguno de los beneficios con
cedidos en estos estatutos á los socios fundadores y co-par- 
tícipes.

Art. 7.° La duración de la Caja será de 50 años. No podrá 
liquidarse ántes sino por pérdida de capital, ó por acuerdo

expreso de las cuatro quintas partes de los socios fundadores 
que posean el 80 por 100 de las acciones emitidas.

Derechos y deberes de los socios.
Art. 8.° El número de socios fundadores es ilimitado.
A rt. 9.® A cada socio, fundador ó eo-p&rtícipe, se le entre

gará por la Caja un título nominativo, para que pueda acre
ditar su personalidad y hacer valer sus derechos. Desde el 
momento en que por cualquier causa deje de serlo, devolverá 
el título á la Dirección.

Por cada título que se expida se abonará á la Caja 8‘50 
pesetas.

Art. 10. Los socios fundadores podrán enajenar sus accio
nes, dando prévio aviso al Consejo de adm inistración. Los nue
vos tenedores recibirán su correspondiente título en el mo
mento en que los antiguos devuelvan los suyos.

A rt. 11. Los socios fundadores y co-partícipes^ tendrán la 
administración de la Caja por medio de un Consejo de adm i
nistración, nombrado en la forma que se señalará.

Art. 18. El fondo de que habla el art. 86 se repartirá entre 
los socios fundadores y co-partícipes de la siguiente manera:

Ei 40 por 100 de la cantidad á que este fondo ascienda, se 
dividirá entre las acciones, como interés dsl capital que cada 
una de ellas representa.

El 60 por 100 restante se distribuirá por iguales partes en
tre todos los socios fundadores y co-partícipes, cualquiera que 
sea el número de acciones que los primeros posean, y la canti
dad que los segundos tengan impuesta.

Art. 13. Varios imponentes que reúnan entre todos un ca
pital de 1.000 pesetas, podrán hacerse representar en las jun tas 
generales por cualquiera de ellos, portador de un título que 
acredite su derecho.

* P ara que se le reconozca, presentará en la Secretaría, ántes 
del dia que haya de celebrarse la junta, las libretas de sus r e 
presentados, donde se les entregará un documento, que deberá 
exhibir á la mesa al abrirse la sesión.

Art. 14. Ningún socio perderá sus derechos por causa de 
fallecimiento. Estos, y las utilidades que les correspondan, 
pasarán á sus herederos.

Las acciones son indivisibles, y ni en este n i en ningún 
otro caso podrá inscribirse una acción á nombre de dos ó más 
socios.

Operaciones de la Caja.
Art. 15. La Caja adm itirá imposiciones desde una á 100 

pesetas. La primera imposición podrá ser de 850 pesetas.
No se adm itirá fracción alguna menor de 85 céntimos de 

peseta.
Art. 16. A cada imponente, en el acto de hacer la prim era 

entrega, se le dará una libreta de resguardo, en la cual se irán 
anotando las imposiciones que sucesivamente vaya haciendo.

Art. 17. Las cantidades que se impongan en la Caja deven - 
garán un interés con arreglo á la siguiente escala:

Hasta 1.000 pesetas el 4 por ICO.
De 1.001 pesetas á 8.000 el 3 por 100.
De 8.001 pesetas hasta 4.000 el 8 por 100.
De 4.001 pesetas en adelante el 1 por 100 anual.

Art. 18. A fin de cada año se capitalizarán los intereses de 
cada socio y ganarán interés de igual m anera que el capital.

Art. 19. La Caja hará préstamos sobre alhajas de oro y 
plata á un interés de 7 por 100 anual. También prestará dine
ro sobre ropas en buen uso y otros efectos de reconocido va
lor con el interés anual del 6 por 100.

Este interés podrá sólo alterarse por acuerdo de la ju n ta  
general de socios.

Los peritos tasadores regularán bajo su responsabilidad 
las cantidades que puedan prestarse. A los empeñantes se les 
facilitará un resguardo para que puedan hacer cuando les 
convenga las renovaciones ó desempeños.

Art. 80. Los efectos que no sean desempeñados ó renova
dos á su tiempo, se enajenarán en pública subasta: el exces 
que resulte después de pagado lo que á la Caja se adeuda, se 
conservará á disposición de los interesados por espacio de 10 
años.

Art. 81. Bajo ningún pretexto se extraerán de la Caja ni 
se exhibirán los efectos empeñados.

Art. 88. La Caja, prévio acuerdo del Consejo de adm inis
tración, podrá hacer préstamos á los imponentes con la garan
tía  de otros imponentes.

Los préstamos hechos en esta forma no podrán exceder de 
1.500 pesetas ni hacerse á plazo mayor de seis meses, sino por 
acuerdo expreso del Consejo.

Los que reciban algún préstamo en esta forma, y sus fia
dores, no podrán retirar sus imposiciones sino en la parte que 
no esté sujeta á responsabilidad, la cual se señalará al hacer 
la operación.

Las imposiciones que garanticen un préstamo seguirán de
vengando el interés que les corresponda como si no estuvieran 
obligadas.

Art. 83. Podrá el Consejo de administración , por acuerdo 
de la mayoría délos quedo compongan, adm itir la garantía a 
que se refiere el artículo an terio r, sólo por las dos terceras 
partes del préstamo.

En caso de insolvencia del mutuario, los Consejeros que al 
tom ar el acuerdo hubieren votado afirm ativam ente, respon
derán á la Caja de la cantidad que deje de realizarse al cum pli
miento dé la obligación.

Art. 84. Los préstamos, hechos en la forma determ inada 
en ios artículos anteriores, pagarán un interés anual de 7 por 
100; este podrá alterarse por acuerdo de la ju n ta  general.

Art. 85. La C?>ja adm itirá préstamos y depósitos, con las 
condiciones que el Consejo determine.

Art. 86. De los beneficios obtenidos por la Caja, después de 
pagar el interés de las imposiciones, se destinará el 50 por 100 
para constituir un fondo, que se distribuirá todos ios años e n 
tre los socios fundadores y co-partícipes, en la forma que de
term ina el art. 18.

El 50 por 100 restante se destinará á satisfacer los gastos 
de administración, con arreglo á estos estatutos.

E l Consejo podrá alterar esta distribución cuando las c ir
cunstancias lo aconsejen.

Del modo de retirar las imposiciones.
Art. 87. Los imponentes pueden re tira r el todo ó parte de 

sus imposiciones en cualquier día del año, con sujeción á la 
escala de plazos siguiente:

Hasta 850 pesetas, ocho di as después de conocida la de
manda.

Desde 851 pesetas á  500, 45 dias después.
Desde 50d pesetas 4 1.000, tres semanas.
Desde 1.001 á 8.000, un mes.
De 8.001 en adelante, tres meses.

Art. 88. Eí Consejo de adm inistración señalará dos dias á 
La semana para la admisión de peticiones de re in tegroy  para 
hacerlos.

.Art, 89. Los imponentes que sean socios co-partícipes ha
rán  presente al solicitar el reintegro del todo ó parte de Jo 
que ¿engan impuesto si pierden los derechos que como socios 
les corresponden. .

De las juntas generales.
Art. 30. Las juntas generales las constituirán los socios 

fundadores y co-partícipes que estén reconocidos en el acto de 
reunirse.

Art. 31. E l derecho de asistencia á las jun tas generales será 
personalísimo y no podrá delegarse.

Art. 38. Cada socio tendrá un voto en las jun tas sin tener 
en cuenta el número de acciones que posea ni la cantidad de 
la imposición que tenga hecha.

Art. 33. La jun ta  general se reunirá necesariamente en se
sión ordinaria el primer domingo de Diciembre para la reno
vación del Consejo, y con el fin de exam inar y aprobar las ope
raciones de la Caja durante el año.

Se reunirá en sedon extraordinaria además siempre que 
el Consejo de administración lo estime conveniente, ó cuando 
80 socios lo soliciten. En este número deberán contarse por lo 
ménos 10 fundadores.

Art. 34. Cualquiera que sea el número de socios que asista 
á las juntas podrá tomar acuerdo. Los acuerdos serán por ma
yoría de votos.

Art. 35. El Presidente del Consejo de administrocion pre
sidirá las jun tas generales.

Ejercerá las funciones de Secretario el Director gerente de 
la Caja.

La primera jun ta será presidida interinam ente por el socio 
fundador de más edad.

Art. 36. Ei Presidente dirigirá las discusiones siguiendo la 
práctica establecida y según la prudencia le aconseje.

En las juntas extraordinarias se seguirá el mismo órden 
que en las ordinarias.

Art. 37. Después de discutidos por las jun tas generales los 
asuntos propuestos por la Presidencia, los socios podrán so
meter á su deliberación otras cuestiones, siempre que se soli
cite por más de cinco socios.

Art. 38. No podrá hacerse alteración alguna en los pre
sentes estatutos, sin que lo acuerde la mitad más uno de los 
socios fundadores.

Del Consejo de administración,
Art. 39. El Consejo de adm inistración se compondrá de 

15 socios fundadores, elegidos por la ju n ta  general, los cuales 
deberán ser vecinos de Alicante.

La votación se hará por papeletas, en las que constará el 
nombre de los Vocales.

Art. 40. El Consejo de adm inistración será renovado por 
m itad todos los años.

Los ocho que deban cesar el prim er año serán designados 
por la suerte.

Art, 41. Elegido el Consejo de adm inistración, sus Vocales 
nom brarán los que han de ejercer los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario.

Art. 48. Todos los meses necesariamente se deberá reunir 
el Consejo. Se reunirá además cuando el Director lo solicite 
para tom ar algún acuerdo urgente.

Art. 43. Corresponderá al Consejo de adm inistración:
Exam inar todas las operaciones de la Caja, y procurar el 

cumplimiento estricto de los presentes estatutos.
Aprobar mensualmente las cuentas presentadas por la Di

rección.
Hacer todos los meses un arqueo para conocer el estado de 

la Caja. 7
Autorizar los préstamos á que se refieren los artículos 88 

y 83, con las limitaciones y bajo la responsabilidad que en 
ellos se señalan.

Nombrar y separar al Director gerente y demás emplea
dos, excepto los escribientes, que serán nombrados por el Di
rector.

D istribuir entre los empleados de la Caja la cantidad seña
lada para gastos de administración.

F ijsr el interés que deba pagarse á las cantidades que re
ciba la Caja en préstamo ó en depósito.

Redactar los reglamentos para el régimen in terior de la 
Caja.

Art. 44. Los acuerdos todos del Consejo se tom arán por 
mayoría de votos de los Vocales nombrados.

Art. 45. Ei Director gerente deberá asistir á las sesiones 
del Consejo, pudiendo sólo tom ar parte en la discusión sin 
em itir su voto.

Art. 46. El cargo de Consejero es obligatorio y gratu ito .

De la Dirección,
Art. 47. E l Director gerente propondrá al Consejo lo que 

mejor estime para la organización y régimen de las oficinas.
Cumplirá y hará cumplir todo lo relativo al régimen y ad 

ministración de la Caja, con sujeción á los presentes estatu
tos, á los reglamentos que se formen y á los acuerdos de la 
jun ta  general, y Consejo de administración.

Llevará la firma en toda clase de comunicaciones y docu
mentos en los asuntos que no sean de la competencia del 
Consejo.

Organizará los trabajos de las dependencias de la Caja, 
con sujeción al reglamento, conservando el órden moral y 
m aterial en las oficinas.

Nombrará y separará los escribientes, con arreglo á la 
plantilla aprobada por el Consejo.

Propondrá al mismo la separación de los empleados que 
considere innecesarios ó ineptos.

Dará cuenta al Consejo de los préstamos que se pidan con 
garantía de imposiciones, para que este delibere lo que estime 
conveniente.

Escribirá todos los años una Memoria del estado de la 
Caja, que leerá en jun ta  general ordinaria.

Art. 48. El Director gerente no podrá ser separado sino por 
justa causa y con acuerdo de las dos terceras partes de los in 
dividuos del Consejo.

Art. 49. En caso de ausencia ó enfermedad del Director 
gerente,-el Consejo designará la persona que ha de susti
tuirle.

Sucursales.
Art, 50. La Caja podrá establecer sucursales en los pue

blos de la provincia, las cuales estarán sujetas á los presentes 
estatutos y á los reglamentos que se dicten.

Art. 54. Ei establecimiento de una sucursal deberá hacerse 
á propuesta del Director gerente, y por acuerdo del Consejo 
de administración, quien lijará también la forma y los medios 
que deban emplearse para ello.

Disposición final.
Art. 58. P ara el cumplimiento de los presentes estatutos y 

organización de 1& Caja, se redactarán por el Consejo de ad
ministración los con venientes reglamentos. Hasta que estos 
estén redactados, se regirá la Caja por los de la de Madrid, 
supliendo el Consejo ios casos especiales no previstos.

Alicante 16 de Marzo de 4877.
(Se continuará.)
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CAMBIO AI. CONTADO.
F8M D 0S  PÚBLICOS.

Dia 25. Dia 26.

Beata perpetua al $ por 4 0 0 . . .  45*40 45*35-37 4(2-82 4(2
4 5*30.

no publicado. 45*37 *
á picas®. 45*55 45*27 4(2-fm cor.;

45*32^4x2-30 fin pr. 
m publicado. 45*30 45‘32 4¡2

pequeños. *  45*30-32 4 [2
Idem id. exterior* al 8 por 4 00___. . . . . . .  4 6*20 4 6*20-30
Deuda amortizable coa iaterés de *  por

4 00 in terio r . . « . . ................... .. 36*45 36*47 4 (f-45-40
. & plazo. *  36*67 4¡ i  fin próx.
pequeños. 36*50 36*40-50

no publicado. 36*40 »
B©no$ del Wesoro, primera emisión, con

cupón de 4 .c de Octubre próximo  95*4 0 »
ídem id., emisión de 1 879 ............. ...........  94 95 94*85-75-50-40 45-4 0

no publicado. » 94*30
á plazo. » 95*30-4 0 fin próx.

no publicado. » 94‘80
m cantidades pequeñas 95*25 94*75-40

GldttlaihipoiecariasdelBanooliiDoteca- 
riodeBspaña si S ' p b r l O I . . » »

no publicado. » 99*90 d.
Obligaciones del Baneo y  de ¡Tesoro  al 6 

por 4 3 9 ,serie  in t e r i o r . . . . . . .  99 0(0 »
en cantidades pequeñas. 99*25 »

ídem id. id., id. exterior............  . . . 4OOM5 »
íio publicado . » 4 00 0(0

Idem del tesoro  sobre producto de Adua
nas...........................................        a 97*80-75

en cantidades pequeñas. 98*25 980(0-97*80
Idem generales por ferro-oarriies, de

M S 9 r S .   ............ 34*50 34*55-65-50
no publicado. » 34*40

á plazo. 34*70 »
Acciones del Banco «i» España ...............  a 289 0(0

no publicado. 289 0(0 »

CSamb!m  c í c l a l e s  s o b r e  plm&B ñml M e in o .

I  BAÑO. B£KXriCIO.| |  ‘ ©AÑO. 3SNSFIG1C

álbaeeieb»o0|  414 » 1 L e g r ó le . • • •  ; par. »
Aisoy»®*^ e,a«l » 4(4 I  Loroa«««o • o.  4(4 *
A lic a n te ..» . p a r . s 9 L u g o .. . . . . .  4 t4 »
A lm e r ía .. . . .  4 [8 » |M á U g a .eeea »
A T i la . . . * . . .  ! par. s |M u r c ia . . . . . .  par. »
Badajoz. • c • .  par. » B Orense.. . . . .  &¡8 »
lare@loa.ao.. » 1(4 |  O v ie d o . . , . .  J  » 3(8
Béjar.o.«o.o i 1(4 » |P a le a d a . . . .  par. »
Bilbao. 8. . . .  » 1x4 1 Palm a M a lí.*  4(4 »
Mrgose, . . oe|  1(4 » B P am p lo n a .. • J p a r. s¡
C á c e re s ..,..!  par. *  |P o n te v e d ra  • I 4¡4 »
uádiz. .o ,.» .?  2(8 • |  & e u s . ¡  par. ®
Cartagena...! par. *» 1 Salam anca. .1 . 4(4- ©
C a s te lló n ....I 4(S » | s .  S eb astí& n .f » 4 *
€indad-Real.| 1(2 » 8 S s a ta n d @ r...í » 1(4
C ó rd o b a ... 4  *  1(4 |s ta .C r u z T fe . |  1(8 »
C o rn ta .. .  . . I  par. » 1 Santiago. • •  • !  1(4 *>
Cuenca. ,  o 1 *1* *  OSegovia.,,. .  . f  1(4 y
F e r ro l.. .  . . . ¡  1(4 » ¡S e v illa  J  » 4(4
f e r o n a . . . . * ! ' » 4(8 ¡ S o ria .. . . . . . I Par- *

» 4(4 i T a r ra g o n a .J  par. »
G ranada ... A par d. » {Teruel...  par. »
Gaadalajara. 1 0(® » -I Toledo.. . . . .  4(2 »
á a r o . . . . . . . J  4(4 » | T n d e la . . . . . .  4*8 »
S uelva . . .  . . i  » S(8 | T e le n d a , . . .  Par* *
ln e s c a .. .. . .g  » q8  i V a lla d ó lid .. 4(8 »
i a e n . . . . . . . ' , l  par. n v ig 0   4(8 »
JTerez t r o n t #S par. n j V ito r ia . . . . .  ■ » 4(2
L e s a .. . . . . .  par. 1 » j Z a m o ra ..***  4(4 a
L é r id a . . . . . .  par. I » Zaragoza* 3í>e¡ par. »
Linares*...*^, p a r, S a l  3

B o ls a s , e x t r a n je r a s ^
TARÍS f 5 DB SETIEMBRE. >

V I  por 400 e x te rio r.. „ á 45 4(4.
/ I  por 400 in te r io r . . . .  á »c#pa»cl6#.... j 5 por 400 amort iú%"  á M
( 2  por 400 amort. ext.. á »

ObEgaciones s/p. de A. de la  isla de C uba ... . .  á 427*50.

*—  |! B JJS ::::::;;-:i , «
Consolidados i n g l e s e s . , á  175(8.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*55.
París, á 8 días vista, fran c . 4*99 4(2 p.

B l r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Sagun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 86 de Setiembre de 1879.

VBMFKRAYU&A. [&LWKA y bnmedfcd dql Aire. [
¿ai barómetro íbrmómbtro asKBcaua s m n

HORAS. reducida   .........
4 0o y en 7 clase del viento, del eiele.Milímetros. „ 0, .  hurnede- - ___________________

6 délam. 742*85 5 0 3 5 *N. E B r i s a , .  Ais.nubes
Idelam . 743*37 40*7 6*9 N. N. E. Ídem .. Casi cub.#

««deld ia .l 74 2*65 46*9 40 6 N .. . . .  Calma Nuboso.
3 de la t i  744*65 4 7*2 8*3 N. N. E. Viento Idem.
6 de la t i  742*06 43*7 7*4 NT. . Idem .. Casi desp.0
9 de la n.| 74 3*08 4 0 7 7 2 p .  N. E. Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   20*5
Idern mínima de id ................................................. ...............

Diferencia............................................  460
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 26 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. . 48‘i

Diferencia. ..................*.............. 242
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . « « « $  9 e o, •

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península él dia £6 de Setiembre de 1879.,

/■

■■■AMTÜRA ffBMFBRA-
fe&rométrica tura »»* « - fubma sm>«

W k l i m m .  -1 fi£liTd«i e n «r,ad0* Ciondcl del dolama»mar en mi- gímale*, viento, viento.
íimetros.

S. Sebastian. 770*7 43*8 N.E .. Calma. Nuboso.... P.oleaj.
Bilbao  774 *3 4 4*5 S. E . . .  Brisa.. C.°, lluv.V Picada.
Oviedo   770*4 42 2 S  Idem .. Casi cub.°.
Coruña.(7 b.) 769*8 44*6 N. E . . .  Idem ..  Despejado. Picada.
S an tiago.... 770*9 43*2 N. E .̂< Idem .. Casi desp.9 »

Oporto. (7 h.) 764*6 46*4 E. S. E. Viento. Ais. nubes. Agitada
Lisboa. (7 h.) 770*7 42*6 N. N. E. Brisa .. Despejado. Bella.
B ada joz..... * 49*0 N .E ...  Idem .. Idem   »

S. Fern. (7h.) 767*8 42*9 N. E . ..  Idem ..  Idem  Bella.
Sevilla  765*0 21*0 N. E . ..  Idem .I d e m   *
Tarifa  786‘3 25*8 E . . . . . .  Idem .. Idem  Rizada.
Granada  768 3 46 2 E .>a. . .  Calma. Idem   *

Cartagena... 764*0 4 7*5 N .E .. .  ídem .. Nuboso,... Plana.
Alicante . . . .  767*7 22*6 S. O..  Brisa ,. Idem  Tranq.*
Murcia  768*7 48 4 O Idem . . Idem   »
Valencia  768 3 49*8 N. O ... Idem .. Despejado. »
Palma............
Barcelona... 765 9 44*6 S. O .. .  Viento N uboso... Oleaje.

Teruel  767*0 4 4*4 N . Idem ..  Casi cub.9. »
Zaragoza.., .  » 45*0 N. O .. .  Idem .. Nuboso. . .  »
S o r ia . . . . . . .  770*1 6*2 N.. . . . .  Brisa.. Idem   2»
Burgos  770*7 8*4 N Idem ..  Ais. nubes. »
Valladolid.. »
Salamanca.. 769*9 9*0 S. E . . .  Viento. Despejado. »

M a d r id ..,. .  771*4 40*7 N. N. E. Brisa. . Casi cub.9. »
Escorial  773*4 8*8 N. N. O. Calma .{Cubierto.. »
Ciudad-Real. 770*7 4 3*0 N  Brisa..  [Nuboso . . .  *
Albacete  769*7 40*5 N. O .. .  Idem ..{Id e m   »

Retrasados.
Dia24.

P a lm a ... . . .  762*4 49 1 E Viento Lluvioso. Oleaje.

Dia 25.

Palma  761*8 20*4 S. O . . .  Brisa . .  Despejado. Tranq.*

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Cara® de vaca, de 42 á 44 pesetas la arroba, y  á 4*55 el k iló - 
gramo.

Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  ¿ 4 ‘02 el kilógramo, 
Tocino añejo, de 48*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; d@ 0‘ 84 á 0*87 u  

libra, y de 1*82 á 4‘90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 10 pesetas la arroba, de 4*21 á 4*75 la  libra. 1 

de 2*87 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*47 á 0*52 pesetas @1 kili» 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 9*29 á i ‘74 la libra, 

y de 0*63 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, 

y da- 0*54 á 0*80 el kilógramo.
Patatas, de 4 *62 á 2 pesetas la arroba, y  de 6*44 á 0*4 6 la libra. 
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas, la a rroba ; cíe 0‘58 a # '6u ¿a imra, 

y de 43*4 0 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la arroba: de. 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decáljrtro/
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo, precio medio, á 47*23 pesetas la fanega, y  á 84*18 el decá- 

. litro.
Cebada, precio medio, á 7*70 pesetas la fanega, y'á 43*93 el deca

litro.

Mota. &d#es degolladas @n el dia de ayer*— Vacas, 170. — Car
neros, 529.—Corderos, 5.—Terneras, 91.—Ovejas, 305.—to ta l ,4.400.

Su peso®a lib r a s ... 87.364.—Idem ea kilógramos. • 40.064.

I Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esU capital en el dia de ayer los siguientes:

ruvYos d* wcAUDAciOH. Pts- Cénts. PuwTosDiiBCAUDAcioif. Pts. Cénts.

T o l e d o . ' 3.422*4 5 Ciudad-Real................  8.53462
Segovi0*a• • • « -  4.973*32 Pozos de hielo iaterv. »

6.647 93 Fábrica de gas, eok y 
B i l b a o . ' 4-589 55 r e s id u o s .. ..o * .? . . .  v
A r a g ó n . . . 4.483*75 M a t a d e r o s . . 44.318*85
V alencia ...» ««••*«»** 6.049 84-------------------------------------------------------
M e d i o d í a , . . . 45.169*05
Bórreos. . . 4 2 9 * 6 9  ToTASs. . . . . o .* . .  54.048*72

En el dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital

Trigo. Harina Garbanzos.
de trigo. ____________

Quintales métricos..................  4.205 236 364*54

Existencia en los muelles:

Mediodía (sacos)...................  2.688 469 322/
Norte (id.)................................  474 46 4 0>2
Ciudad-Real (id.).................... 4.400__________»_____________ ” 25

TotAI, jde SACOS  8.962 215 749

lían  quedado de existencias en el dia de ayer en la casa-mata
deros:

Vacas........................................ 28
Carneros..................................  42

T otal   38

¡ Lo que se anuncia al público par&gtt 
Madrid 26 de Setiembre de 4 STB.

PASTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— Acaba de ponerse á la venta la segunda 
edición de una obrita muy interesante, titulada Lecciones 
de Taquigrafía, de la cual es autor D. Ricardo VilJaseñor, 
Oficial Auxiliar del Ministerio de la Guerra. Declaradas de 
texto en la Academia de Estado Mayor del Ejército estas 
Lecciones, se publican ahora corregidas y aumentadas con 
la historia de la Estenografía, y se hallan de venta en las 
principales librerías de Madrid y de provincias.

APERTURA DE TRIBUNALES.

DISCURSO LEIDO POR EL EXCMO. É ILMO. SR. D. FERNANDO 
CALDERON Y COLLANTES, MARQUÉS DE REYNOSA, PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPREMO, EN LA SOLEMNE APERTURA DE LOS 

TRIBUNALES, CELEBRADA EN 1U DE SETIEMBRE DE 1 8 7 9 .
Señores: Al dirigiros la palabra por primera vez desde 

este puesto eminente de la Magistratura, al cual me ha 
elevado la augusta munificencia de S. M. el Rey, es un de
ber, que sin duda compartirán conmigo cuantos se dignan 
oirme, pagar un tributo de respetuoso recuerdo ai ilustre 
Magistrado que inmediatamente me ha precedido en este 
elevado cargo, y cuya elocuente voz os fué diferentes veces 
dirigida desde este sitio.

Consagrada una gran parte de su vida al estudio de la 
vasta ciencia del Derecho, ya contribuyendo en el ejercicio 
de su noble profesión á ilustrar la conciencia de los Tri
bunales, ya en las discusiones científicas de ambos Cuer
pos Colegisladores, ya en fin en la Comisión codificadora, 
á la cual perteneció durante muchos años, habia alcanzado 
una reputación de jurisconsulto, tan sólida como univer
salmente reconocida. Por ella le fueron también abiertas 
las puertas de la Real Academia de Ciencias morales y po
líticas, en la cual tan útiles habrian sido sus conocimien
tos si al poco tiempo de tomar asiento en ella no le hu
biera arrebatado lá muerte. Conservemos respetuosamente 
su memoria.

La ley orgánica del Poder judicial me impone el hon
roso deber de pronunciar en este acto solemne de la aper
tura de los Tribunales el discurso inaugural «referente á la 
administración de justicia» decía con acierto el Real de
creto de 31 de Marzo de Í868; porque en efecto, de la ad
ministración de justicia, principal, si no exclusivamente, 
debemos hablar desde este lugar que la está consagrado los 
que en una ú otra esfera estamos encargados de adminis
trarla.

No es esto excluir de nuestro estudio las cuestiones 
filosóficas que con la ciencia de la legislación se rozan y 
tanto contribuyen á esclarecerla; al contrario, debemos 
dedicarnos á su más profundo exámen. «La filosofía debe, 
y no puede ménos de ejercer un saludable influjo sobre las 
leyes judiciales, como dice un insigne escritor, dándolas 
su verdadero carácter, y presentándolas, no como el resul
tado de una voluntad arbitraria del Legislador, sino como 
la expresión de las relaciones naturales que existen entre 
las cosas sobre las cuales estatuyen estas leyes.» Pero aun 
entre las cuestiones filosóficas á que dediquemos nuestra 
meditación, merecen preferencia las que más puedan con
tribuir á la mejora ó perfección de las leyes que á la ad
ministración de justicia se refieren.

Sin excluir, pues, el exámen de tales cuestiones, el ob
jeto principal de este acto solemne debe ser, en mi humilde 
juicio, exponer á la consideración pública el resultado de 
los trabajos de los Tribunales en el año anterior, examinar 
los inconvenientes y las ventajas que en la práctica hayan 
presentado las leyes, para deducir lo que de ellas deba con
servarse y lo que como fruto de la experiencia merezca re
forma; pues si tenemos el deber ineludible y sagrado de- 
aplicarlas miéntras rijan, sean ó no conformes con núes-- 
t e s  opiniones científicas, no por eso debemos dejar de ex
poner lealmente las reformas que el bien general exija, para, 
que el Poder en quien reside la potestad legislativa las 
aprecie en lo que su alta ilustración estime justo.

Los Jueces, dice un gran publicista, tienen que respon
der á la sociedad del uso que hayan hecho del poder que 
la ley les confia en beneficio de la sociedad misma. EsJ¿e es 
el deber que procuraré cumplir, ya que la ley me confia 
en este acto solemne la representación de los que aquel po
der ejercen.

No me propongo examinar ninguna cuestión abstracta, 
de las varias á que da lugar el estudio de la ciencia deí 
Derecho: por importantes que estas sean, me parece prefe
rible tratar de aquellas que tienen una utilidad y aplica
ción prácticas del momento, y que reclaman urgente reso
lución. Voy á llamar vuestra atención aobre el piovedi— 
miento, que tan eficazmente influye en la pronta y cum
plida administración de justicia, y cuyos vicios pueden 
retardar esta* y aun a veces hacerla ineficaz.
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Así es que todos los grandes jurisconsultos modernos 
.jse han consagrado á su más profundo exámen y la han 
hecho objeto de las más prolijas investigaciones. Apenas 
tampoco hay Gobierno alguno ni legisladores que en nues
tro tiempo ?ao la hayan concedido una preferente atención.

Y no es sólo propio de nuestra época esta importancia 
«que se atribuye á los procedimientos judiciales. Ya los ro
manos, que en materia penal no tenian motivo de envane
cerse, lisonjeábanse con razón de poseer el mejor procedi
miento conocido en esta materia; procuraron perfeccio
narle con el más solícito alan, considerándole como nece
saria garantía de su seguridad individual.

El origen del procedimiento se remonta hasta las cau
sas que han determinado la formación de las sociedades; 
es inherente al orden social, una de las primeras necesida
des de las naciones civilizadas, y constituye una de las 
principales garantías de todos los derechos.

Las formas son la vida de la ley, dice el ilustre Canci
ller D’Aguesseau, y en muchos casos las formas judiciales 
envuelven el fondo mismo de la cuestión, porque la ponen 
de manifiesto, y porque de las pruebas nace el derecho.

Algunos jurisconsultos que han examinado los moder
nos recursos de casación, establecidos para mantener la 
integridad de la ley, llegan á dar mayor importancia y 
trascendencia á los llamados de forma que á los de fondo, 
porque si en estos puede rectificarse el error en la aplica
ción de la ley, en aquellos se alza la violencia cometida 
cuando se han negado los medios legítimos para hacer 
valer ei derecho, lo cual es á su juicio mucho más grave. 
En un caso ha podido cometerse un error, pero se ha faci
litado y oido la defensa; en el otro se ha cerrado el acceso 
á la justicia.

Sea cualquiera la opinión que acerca de este punto se 
tenga, yo profeso íntimamente no sólo la de que las for
mas judiciales son el complemento necesario de toda le
gislación positiva, que sin ellas la administración de jus
ticia sería de todo punto imposible, que en esto no cabe 
discusión, sino que, siendo defectuosas, no pueden las leyes 
de fondo, por buenas que sean, producir sus naturales y 
benéficos resultados. ¿Qué importarla, en efecto, que estas 
fuesen no ya buenas sino hasta perfectas, si tanto fuese 
dado alcanzar á la humanidad, si al mismo tiempo no se 
concedieran todos los medios propios para que fuesen rec
tamente aplicadas? Ni,¿qué ventaja obtendrian los litigan
tes ó los procesados si aquellos medios fueran tan costosos 
que hiciesen estéril el triunfo definitivo, ó tan dilatorios 
que el buen éxito apénas compensase los disgustos, la cruel 
incertiduffibre á que durante años y años estuviera conde
nada la familia que librase su subsistencia en algunos 
casos, y siempre su tranquilidad en el término del litigio 
ó de la causa?

Pero si el principio dominant e en las leyes de procedi
miento debe ser que éste facili te todos, absolutamente 
todos los medios legítimos y necesarios para la defensa del 
derecho con la mayor brevedad y los menores dispendios 
posibles, esta brevedad no debe ser i 'al, que comprometa el 
debido exámen de las cuestiones ni t d acierto en la resolu
ción de estas. Muy fácil sería organiza ir un procedimiento, 
así en lo civil como en lo criminal, i an rápido que nada 
dejase que desear álos más entusiastas de la brevedad en 
los juicios; pero ¿quedaría de este mot lo suficientemente 
garantida la santa libertad de la defensa, .se habría asegu
rado hasta donde es posible el acierto en el fallo? Lo que 
hace en extremo difícil la bondad relativa, y& que no abso
luta, de los procedimientos judiciales, es i necesidad de 
armonizar el interés social de que los proc>. terminen 
pronto y con ei menor perjuicio posible de Ioü " interesados, 
con el otro interés supremo de garantir sufieie* lam ente ios. 
medios legítimos de defensa y asegurar por la l  Myor ilus
tración de las cuestiones el debido acierto en el t tonino de 
los juicios, de hacer que triunfe siempre el derech Q»

Y la prueba de esta dificultad, si alguno lo dud. w ,  es
caria en que apénas hay nación en Europa que se liadle 
satisfecha de la bondad de su sistema de procedimiento; 
todas en general estudian con insistencia los medios de 
mejorarle, y las Comisiones que se nombran con este o b 
jeto, y los jurisconsultos cuya opinión se pregunta, todos” 
se muestran desconfiados de poder realizar absolutamente 
sus nobles aspiraciones.

A les que creen, y hay muchos por desgracia, que sólo 
España es la desventurada nación que sostiene un procedi
miento así para lo civil como para lo criminal defectuosí
simo, ldeno de vicios, les presentaré Ja opinión que acerca 
del de un gran pueblo, que pasa, y con razón, por de los 
más adelantados de Europa, tiene uno desús ilustres juris
consultos contemporáneos. «Nuestros procedimientos civi
les (palabras textuales) parece haberse propuesto resolver el 
problema de cerní es el medio más seguro de no llegar 
nunca á la verdad.» Esta es la opinión que el procedimiento 
civil de su propio país merece áuno de los primeros juris
consultos; al que muy principalmente ha cooperado á la 
formación del Código .de esta clase, que pasa como el mejor 
de los vigentes.

1 ¿Habrá quien se atreva á calificar tan severamente nues
tro sistema, á pesar de sus defectos, que sin duda los ̂ iene?

No hay de qué avergonzarnos, ni aun por qué temer la 
comparación con otras naciones. Antes bien, podemos con 
justicia sostener que en igual período de tiempo han progre
sado pocas tanto como España, y esto á pesar de las profun
das perturbaciones y guerras civiles que la han agobiado, 
entorpeciendo el curso progresivo de sus adelantos.

Acabáis de oir la opinión que merece el procedimiento 
civil de una de las más grandes y cultas; voy á presenta
ros la de otro escritor sobre esta propia materia.

«Desde ei último tercio del siglo XVIII, dice, todo se 
ha destruido ó reformado en Francia; nada queda en ella 
de su antigua organización política, poco de su organiza
ción social. En medió de tanto trastorno apénas se ha he
cho nada en cuanto á las leyes judiciales.» Con efecto, la 
organización de 1808 y 18Í0 subsiste en el fondo y en la 
forma sin alteración sustancial.

Y si de Francia pasamos á Italia, donde no se ha inter
rumpido, felizmente para ella y aun para el mundo, la glo
riosa tradición de los grandes jurisconsultos, señalada
mente en derecho penal; que se gloría con fundamento de 
tener en legislación una escuela filosófica propiamente ita
liana, en más de 15 años trascurridos desde que constituyó 
su unidad nacional, no ha logrado formar un Código penal, 
á pesar de haberlo encomendado á diversas Comisiones 
compuestas de los más ilustres Magistrados, Profesores de 
la Universidad y Abogados.

Nosotros en 1835, á poco de haberse restablecido el 
sistema constitucional, que tanta y tan natural influencia 
ejerce en la índole y desarrollo de las instituciones judi
ciales, podemos gloriarnos de haber realizado el mayor 
progreso tal vez que en tan corto espacio presenta la histo
ria de ningún otro país. Con esta sola indicación estoy se
guro de que todos en este momento tendréis en vuestra 
mente, ya que no lo digan vuestros labios, el Reglamento 
provisional para la. administración.:de.justicia.

Sí, señores; bajo este modesto nombre se encierra una 
verdadera y muy apreciable ley de Enjuiciamiento civil y 
criminal, aunque no perfecta ni completa. Obra del emi
nente jurisconsulto Sr. Calatrava, de grata y respetable 
memoria, y más digno aun de profundo respeto por su acen
drado patriotismo y por sus virtudes que por su saber, con 
ser este tan grande, forma verdadera época en los anales 
de nuestros procedimientos: es la línea divisoria entre el 
sistema antiguo y lo que el progreso ele la ciencia jurídica 
aconseja y exige. Por eso, porque es esencialmente bueno, 
que no por ser provisional, ha durado tantos años y se 
conservará mucho más, si no en su letra, en su esencia y 
espíritu.

Dos grandes principios se consignaron respecto al pro
cedimiento en materia penal en aquel memorable decreto 
que lleva al pié eí nombre del Sr. García Plerreros, no ménos 
respetable por todos títulos que el que ántes he citado. Es 
el primero la publicidad absoluta en el juicio, terminado el 
sumario, que en todas partes, con excepción de dos países, 
(y aun esto exigiría explicación), es reservado. Por ei se
gundo, respetando tanto como merecen la honra y la liber
tad de los ciudadanos, se estatuye que desde el momento en 
que aparezca la inocencia de un procesado, en cualquiera 

. estado de la causa, sin esperar al fallo definitivo ni más di
laciones, se sobresea respecto á él en el procedimiento.

El primero de estos dos grandes principios era una con
secuencia lógica y  natural de las instituciones fundamen- 
laies: a la publicidad en la gestión, de los asuntos públicos, 
de cuanto ai país interesa, tenia que seguir necesariamente 
la publicidad en ios juicios. Ei segundo érala consagración 

j ¡  del mayor respeto á la seguridad individual, compatible 
con la legítima y necesaria defensa de la sociedad.

Desde entonces ya no fué lícito asar de fórmulas dil$- 
j torias ni reservar para definitiva; como solia decirse, la 
! decisión de tales pretensiones si eran justas. Fué obligato- 
I rio. proclamar la inocencia de los procesados desde el ins- 
¡ tante mismo en que esta aparecía. Tal vez no apreciamos 
| hoy hablante estas importantes reformas porque nos hemos 

familiarizado eoii ellas, olvidando lo que ántés existia.
Uno y otro principio se aceptaron y desenvolvieron en 

la ley de Enjuiciamiento criminal de 1872.
Ambos tuvieron en ella su natural y científico desar

rollo. Eí uno en las sábias y justas disposiciones contenidas 
epi el importantísimo artículo 580, el otro por las diversas 
dk posiciones de la misma ley.

,%  cuanto al citado ubícalo 580, creo que debo conser
varse €>a la compilación jde las disposiciones vigentes, que 
se ha flVmado ya por la! Comisión codificadora con  arreglo 
á la ley 30 de Diciembre próximo pasado.

Así de.be ser, porque aquellas justísimas disposiciones 
se inspiran en ios principios fundamentales del Derecho 
penal. Es ei principal de estos el que sirve de base y fun
damento ¿ todo s los demás, que la sociedad tiene derecho á 
la protección de (as leyes, y ‘el individuo á su libertad. En 
la armonía de esto.s derechos, no en jo absoluto y exclusivo j 
de ninguno de ellos, debe fundarse toda legislación penal i

y de procedimiento. Admitido este principio, que no puede 
racionalmente impugnarse ¿con qué derecho se continua
ría la persecución judicial contra una persona desde que 
esta demuestra su inocencia, ó que ha sufrido ya un juicio 
sobre el mismo delito, ó que ha obtenido indulto ó amnis
tía con arreglo á las leyes, ó que el Tribunal que contra él 
procede carece de jurisdicción para ello, ó que ha prescrito 
el delito, qne son los únicos casos qué dicho artículo com
prende?

Son de tan evidente'justicia, que no están subordina
dos á ningún sistema de procedimiento. Sea este el escrito 
que hoy tenemos, y que regía.igualmente al publicarse el 
reglamento de 1835, sea el oral establecido por la ley 
de 1872, aquel principio no puede ménos de subsistir y 
conservarse como uno de los más trascendentales progresos 
realizados en nuestra legislación. Está, es cierto, compren
dido entre las disposiciones referentes al juicio oral, pero 
no es-inseparable de este, y puede subsistir independiente
mente de él.

Otra importante reforma introdujo esta ley con el ju i
cio oral y público; pero por causas independientes y su
periores á la voluntad de los legisladores y de los Gobier
nos, no llegó á plantearse en todas sus partes re. en las 
condiciones propias para producir los favorables resulta
dos que de ella se esperaban. Verdad es esta comprobada 
por hechos notorios, que no se pueden negar ni descono
cer. Pero ¿deberemos por esto renunciar á él indefinida
mente? ¿Porque el ensayo no haya correspondido á las es
peranzas concebidas hemos de condenar el sistema mismo? 
En mi ju icio , no. Pue;de una ley ser muy buena, y sin 
embargo por la ocasión ó por los elementos con que se ha 
aplicado no producir sus propios y naturales efectos. En 
este caso lo que aconseja la prudencia no es condenar la 
ley como mala, sino aplicarla dentro de las condiciones que 
la sean propias y con todos los medios de ejecución nece
sarios. Tal fué sin duda el objeto del decreto de Enero 
de 1875, que suspendió, sin anularle, el juicio oral en la 
pequeña parte en que se habia establecidp.

Pero no es dudoso para mí que en un período más ó 
ménos próximo, nunca muy remoto, y cuando á beneficio 
de la paz desaparezcan las dificultades económicas que han 
sido hasta ahora insuperables , se restablecerá el sistema 
completamente, en sus condiciones y con sus medios pro
pios, y nos colocaremos en esta parte del procedimiento al 
nivel de la inmensa mayoría de las naciones, no sólo de 
Europa sino del mundo, que mucho há le han admitido 
con gran ventaja para la administración de justicia. La 
opinión está formada en nuestra patria, y si no unánime, 
porque la unanimidad es muy difícil en estas materias, es 
bastante poderosa para que no deba resistirse. Como dice 
un gran escritor, «en vano se intentaría luchar contra el 
tiempo y los hechos: la sabiduría consiste en aprovechar 
sus enseñanzas, discernirlas, aplicarlas con prudencia, si 
no se quiere ser conducido y dominado por ellos.»

Mas al defender como preferible el sistema oral, no de
bemos ocultarnos las graves dificultades que ofrecerá su 
planteamiento, ni hacer concebir al país exageradas espe
ranzas que la práctica no pódrá realizar. El sistema actual, 
á pesar de los defectos que se le atribuyen y que no todos 
nacen de él mismo, sino de los abusos y corruptelas que la 
astucia del interés individual ha logrado ir introduciendo, 

í sin que la vigilancia, la rectitud y la ilustración reconoci
das de nuestros Tribunales lo haya podido evitar por com
pleto, como no se ha podido en ninguna otra nación, tiene 
,1a gran, ventaja de haberse acomodado á nuestras costum
bres, ¿nuestro estado social.

(Se concluirá.)

SANTOS DEL DIA.

Santos Cosme, Damian y Adolfo, mártires, y San Pelegrin, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Un sainete.— 
Amigo, amante y leal.—Fin de fiesta.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.~ {C m -
pañia Arderías.)—A las ocho y inedia.—Periquito.—Ejerci
cios por Mrs. Néstor y Venoa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y [media— Un 
hopibre importuno.—El último mono.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.-—Roncar despierto.—No 
siempre lo bueno es bueno.-—-La campanilla de los apuros.— 
Acertar por .carambola.—Baile.

OíRCO DE PR ICE.—A las ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que
tomarán parte ios principales artistas de la compañía.


